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ACUERDO TMPEPAC /CEE/042/2026 QUE PRESENTA LA SECRETARTA EJECUTTVA AL

CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEL INST¡TUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRALES y pARTrcrpAcróN cTUDADANA euE EMANA DE LA corvusróN

EJEcuTrvA pERMANENTE DE pARTrcrpacrót¡ CTUDADANA, MEDTANTE EL cuAL sE

APRUEBAN LAS ADECUACIONES AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES REFERENTE A

LA rMptEMENrnc¡óN DEL MEcANrsMo DE pARTrctpAclóN ctUDADANA

DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026" .

ANTECEDENTES

r. exrrorcróN DE tEy DE pREsupuESTo pARTrcrpATrvo DEL ESTADo DE MoRELos. En

fecho veintiséis de febrero de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertqd", Número 5786, Sexto Époco lo "[ey de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de

Morelos".

2. APROBACION DE REGLAMENTO. En fecho veintiocho de julio de dos mil veintiuno.

se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número 59ó8, Sexto Époco el

"Reglomento de lo ley de Presupueslo Porticipotivo del Estodo de Morelos".

3. PRESENTACION DE tA DEMANDA. El dos de julio de dos mil veintiuno, lo Consejero

Presidento del lnstiiuto Morelense de Procesos Electorqles y Porticipoción Ciudodono,

Mtro. Mireyo Golly Jordó. en represenioción de dicho órgono, promovió uno demondo

de coniroversio consiiiucionol en lo que impugnó lo siguiente:

o) De los Poderes Legislotivo y Ejecutivo del Estodo de Morelos. lo oproboción,

publicoción y promulgoción, respectivomente, de lo Ley de Presupuesto

Porticipotivo del Estodo de Morelos, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" el

veintiséis de febrero de dos mil veinte; en específico, los ortículos 4, frocciones Vll,

lX y Xl; 5, frocciones l, lll, lV y V; I I; 13, y 14 (con moiivo de su primer octo de

oplicoción consistente en el oficio SH/620/2021 emitido por lo Secretorío de

Hociendo).

b) De lo Secretorío de Hociendo del Esiodo de Morelos, el oficio SH/620/2021

4. TRÁM|TE Y ADMlslóN DE tA DEMANDA. El siete de julio de dos mil veintiuno,

Minisiro Presidenie de lo Supremo Corie, ordenó formor y registror el expediente el

número B4l202l y, por razón de turno, designó como instructor del procedimiento ol

Ministro Alfredo Gutiérrez Oriiz Meno.
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5. RESOLUCIóN DE tA CONTROVERSIA CONSTTTUCTONAL. En fecho siete de

noviembre de dos mil veiniidós, se emitió resolución en outos de lo controversio

constitucional 8412021, cuyos efectos son los siguientes:

14ó. El ortículo 23, en reloción con los ortículos 41,43,44y 45 de lo Ley
Reglomentorio de lo moterio, señolon que los sentencios deben
contener los olconces y efectos de éstos. osícomo fijor con precisión los
órgonos obligodos o cumplirlos, los normos generoles respecto de los
cuoles operen y todos oquellos elemenios necesorios poro su pleno
eficocio en el ómbiio que correspondo. Ademós, se debe fijor lo fecho
o portir de lo cuol lo sentencio produciró sus efectos. En consecuencio,
se tomon los siguientes determinociones o lo luz de los conclusiones
olconzodos en los oportodos onteriores.

147. Declqrqtoriq de involidez: En otención o los considerociones
desorrollodos en el oportodo precedente, se decloro lo involidez de:

o) Los ortículos 
,l3, frqcción ll, y I 4, en su primer pónofo, en lo porción

normotivq que dice "ol COPLADEMOR y", en su frocción Vlll, en lo
porción normotivo que dice "y eICOPLADEMOR".y en su último pónofo,
en lo porción normotivo que dice "y el COPLADEMOR", de lo Ley de
Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, publicodo el veintiséis
de febrero de dos milveinte en el Periódico Oficiol del Estodo.

b) Deloficio SH/620/2021, emitido por lo Secretorio de Hociendo del Estodo
de Morelos.

148. Extensión de efectos de involidez: Consecuentemente, en términos
del ortículo 4.l, frocción lV, de lo Ley Reglomentorio, lo declorolorio de
involidez debe exfenderse o los siguientes disposiciones:

149.1 Por un lodo, se estimo que debe declororse lo inconstitucionolidod
en víq de consecuencio de los ortículos 10, frocción lll, en lo porción
normotivo que dice "junlo con el COPLADEMOR" y 12, Í¡occiín l, en lo
porción normotivo que dice "en coordinoción con el COPLADEMOR", de
lo propio Ley de Presupuesto Porticipotivo. Esto, pues se encuentron
relocionodos sistemóticomente con los citodos ortículos I 3 y 14
impugnodos y sufren del mismo vicio de involidez: permitir ol
COPLADEMOR intervenir en lo orgonizoción de los osombleos
ciudodonos de presupuesto porticipotivo. El texto de los normos
quedorío de lo siguiente monero:

Artículo 10. Compete o lo Asombleo Ciudodono en mqierio de
presu puesto porticipotivo :

l. Lo tomo de decisiones y ocuerdos de beneficio colectivo poro su
comunidod en moierio de presupuesto porticipotivo;

ll. Nombrqr ol Consejo;

AcuERDo tMPEPAc/cEE/042/2026 euE PRESENIA u secnrr¡ní¡ EJEcU¡rvA Ar. coNsEJo EsrArAr. ErEcloRAr. DEr. rNs¡tTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcroRAt Es

v ¡¡ntlct¡¡clóH CIUDADANA euE EMANA o¡ le co¡vrrsróH EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡¡nnct¡¡c¡óH cIuDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE ApRuEBAN rAs

ADEcuActoNEs At cRoNoGRAMA DE ActvrDADEs RETERENTE A tA rMptEMENrecróN oet MEcANtsMo o¡ ¡¡n¡lclp¡clóN CIUDADANA DENoMtNADo
.PRESUPUESTO PARfICIPATIVO 2026".

i"'1., r,.; l: ,-; 2 I 63

ts



Impepac
lrnisto tNordaüt
dt Pr&r&r ¿hdlfrhr
y h¡lc¡Fc¡ón C¡tóaó{nr

coilstJo
T $TATA L

N LI CTO NAL

AC U ERDO |MPE PAC / CEE / 042 / 2026

lll. Orgonizor, o irovés del Consejo, los
Asombleos Ciudodonos correspondientes;

Artículo 12. El Consejo tienen (sic) los siguientes focultodes en moterio
de Presupuesto Porticipotivo:

l. Orgonizor los Asombleos er+-eeeréiftsd@€A4OR y
recobor los propuestos que reolicen los integrontes presentes; [...].

149.2 Porotro lodo, es criterio reiterodo de esto Supremo Corte que lo
involidez en vio de consecuencio puede decreiorse no sólo de
disposiciones de lo mismo ley impugnodo, sino tombién de otros
ordenomientos normqtivos; esto, siempre y cuondo se cumplo con el
requisito legol referido o lo dependencio de volidezr. En el coso, se
considero que debe declororse lo inconstitucionqlidqd en vío de
consecuenciq de vqrios disposiciones del Reglomento de lo Ley de
Presupueslo Porticipotivo del Estodo de Morelos (cuyo reloción de
volidez se encuentro jusiificodo precisomente ol trotorse de normos
reglomentorios de los orlículos l3 y l4 de lo ley). Ello, ol detentor el mismo
vicio de involidez en torno o permitir lo porticipoción del COPLADEMOR
en qtribuciones de orgonizoción y desorrollo. Los normos
inconstitucionoles son los siguientes, quedondo su texto de lo monero
que sigue:

o) Artículo ó, frocción V.

b) Ariículo /, frqcciones llly V

1 Por ser uno de los primeros cosos, en donde lo moterio de impugnoción fue uno ley locol e,
incluso, se decloró lo involidez en vío de consecuencio de lo Consiitución de eso entidod, véose
lo follodo en lo Acción de lnconsiitucionolidodT9l2Ol5. Precedenie en donde se oplicó elcriterio
consolidodo de esto Corte que se reflejo en lo tesis: P./J.5312010, publicodo en el Semonorio
Judiciol de lo Federoción y su Goceto. Tomo XXXI, Abril de 2010, pógino l5ó4, de rubro y texto:
,.CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA
DETERMINAR tA INVAIIDEZ ¡NDIRECTA DE LAS NORMAS. Poro decloror lo involidez de uno normo
jurídico puede ocudirse ol modelo de "involidoción directo", en el cuol el órgono constitucionol
decreto, medionle uno resolución, que cierto normo o normos resulton invólidos por lronsgredir
frontolmente el conienido de uno normo constitucionol o legol. Sin emborgo, no es el único
modelo, pues existe el de "involidoción indirecto", en el cuol lo invqlidez de uno normo o de un
grupo de ellos se origino o poriír de lo extensión de los efectos de lo involidez de oiro. Este modelo
estó previsto en el ortículo 41, frocción lV, de lo Ley Reglomentorio de los Frocciones ly ll del
Artículo 105 de lo Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos. Lo condición necesorio
poro que se extiendon los efectos de involidez de uno normo declorodo involido es lo reloción
de dependencio de volidez entre esto normo y otro u otros del sistemo, ocorde con los siguientes
criterios:o)jerórquico o verlicol, según el cuollo volidez de uno normo de rongo inferior depende
de lo volidez de otro de rongo superior; b) moteriol u horizontol, en el que uno normo involidodo
ofecto o otro de su mismo jerorquío debido o que ésio regulo olguno cuestión previsto en oquéllo,
de suerte que lo segundo yo no tiene rozón de ser; c) sistemótico en sentido estrícto o de lo
"remisión expreso", elcuol consiste en que el texto de lo normo involidodo remite o ofros
yo seo del mismo ordenomiento o de otro distinto; cuondo remite expresomente, su oplicodor
debe obtener su contenido o portir de lo iniegroción de los diversos enunciodos normotivos que
resulten implicodos en lo reloción sistemóiico; de este modo, lo involidez de lo normo se expo
sistemóticomente por vío de lo integroción del enunciodo normoiivo; d) temporol, en el que u
normo declorodo invólido en su octuol vigencio ofecto lo volidez de otro normo creodo n
onferioridod, elfuturo;y, e) de generolidod, en elque uno normo ge erol
declorodo in de lo normo o normos especioles que de ello se deriven"
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c) Artículo lZ, frocciones l, en lo porción normotivo que dice "porle de/
Congreso y el COPLADEMOR". y lll.

d) Arlículo 18, frqcción lll, en lo porción normqtivo que dice "emitqn
conjuntomente e/ IMPEPAC y eICOPLADFMOR".

Artículo 6. Ademós de los otribuciones que en moterio de difusión y
copocitoción delSistemo de Presupuesto Porticipotivo le son conferidos
en lo ley, el COPLADEMOR, o trovés del coordinodor generol osistido del
coordinodor operotivo y del secretorio operotivo, seró lo outoridod
encorgodo de coordinor occiones correspondientes en moterio de
presupuesto porticipotivo, ieniendo poro ello los otribuciones siguientes:
t...1

tibre V Sebe'ene

Artículo 7. Lo unidod técnico poro emitir el estudio proyectivo
correspondiente o los proyectos y obros propuestos por lo osombleo
ciudodono, contoró con los otribuciones específicos siguientes: [...]

Artículo 17. Lo etopo de difusión y copocitoción, comprende los
occiones de diseño y metodologío poro lo difusión, sensibílizoción,
convocotorio, identificoción y copocitoción de los octores
porticipontes y se regiró por lo siguiente:

l. Duronte el mes de enero del ejercicio fiscol correspondiente y
conforme olómbito de sus respectivos competencios, el COPLADEMOR,
el IMPEPAC, el Congreso y los oyuntomientos, estos últimos en coso de
concurrencio de recursos, reolizorón lo difusión en moterio de
presupuesto porticipoiivo o los diferentes octores, de conformidod con
lo dispuesto en lo ley y el presente reglomento. Lo copocitoción seró
reolizodo en términos de ley perte del Cengrese ; t...1
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Artículo 18. Lo instoloción del consejo se reolizoró en lo primero
osombleo ciudodono, lo cuol se llevoró q cobo duronie lo primero
semono del mes de febrero de codo oño, y se desorrolloró en el orden
siguiente: [...]

lll. Los hobitontes, vecinos y ciudodonos de lo comunidod expondrón
los principoles problemóticos de sus comunidodes, monifestondo y
proponiendo posibles soluciones o uno problemótico o problemóticos
comunes, y decidirón sobre los poriiculoridodes de lo implementoción
del presupuesto poriicipoiivo en lo comunidod. conforme ol
procedimiento que dispone lo ley, el presente reglomento y el
reglomento poro lo orgonizoción de los osombleos, eloboroción de
proyectos y ejecución de los mismos qg+i@

.

149. Fechq o porlir de lq cuql surtiró efectos lq declorotorio generql de
involidez: Conforme o lo dispuesto por el ortículo 45, pórrofo primero, de
lo Ley Reglomentorio, esto resolución y los declqrotorios de involidez de
lqs normos y octo reclomodos suriirón efectos o poriir de lo notificoción
de los puntos resolutivos ol Congreso del Estodo de Morelos y ol Poder
Ejecuiivo de lo mismo entidod, en lo que en su ómbito de competencios
correspondo o codo uno.

150. Notificociones: Finolmente, esto sentencio deberó noiificorse ol
lnstituto Electorol morelense, ol Congreso del Esiodo y ol Poder Ejecutivo
de Morelos, osí como o lo Secreiorío de Hociendo de dicho entidod
federotivo.

X. DECISION

G Por lo expuesto y fundodo, el Tribunol Pleno de lo Supremo Corte de
Justicio de lo Noción

RESUEIVE:

PRIMERO. Es porciolmenie procedente y porciolmente fundodo lo
presenie coniroversio constitucionol.

SEGUNDO. Se sobresee en lo presenie coniroversio consiiiucionol,
respecto del oficio SH/62012021, otribuido o lo Secretorío de Hociendo '
del Estodo de Morelos. en reloción con su folio de legiiimoción posivo,
conforme o lo expuesio en el oportodo Vl de esto determinoción.

TERCERO. Se reconoce lo volidez de los oriículos 4, frocciones Vll, lX y Xl,

5, frocciones l, lll. lV y V, y 1 1 de lo Ley de Presupuesio Porticipotivo del
Estodo de Morelos, publicodo en el Periódico Oficiol de dicho entidod
federoiivo el veintiséis de febrero de dos mil veinte, conforme o lo
expuesio en el oportodo Vlll de esto decisión

CUARTO. Se decloro lo involidez de los oriículos 13, frocción ll, y 1

pórrofos primero, en su porción normoiivo "oICOPLADEMOR y", frocci
Vlll, en su porción normoiivo "y eICOPLADEMOR", y último, en su po on
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normotivo "y el COPLADEMOR", de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo
del Estodo de Morelos, publicodo en el Periódico Oficiol de dicho
entidod federotivo el veintiséis de febrero de dos mil veinte, osícomo lo
del oficio SHl6201202l , emitido por lo Secretorío de Hociendo del Estodo
de Morelos, como octo otribuible ol Poder Ejecutivo de ese Estodo, lo
cuol surtiró sus efectos o portir de lo notificoción de estos puntos
resolutivos, en el ómbito de su competencio, ol Congreso y ol Poder
Ejecutivo del Estodo de Morelos, conforme o lo precisodo en los
oportodos Vlll y lX de esto ejecutorio.

QUINTO. Se decloro lo involidez, por extensión. de los ortículos 10,
frocción lll, en su porción normoiivo "junto con e/ COPLADEMOR" y \2,
frocción l, en su porción normotivo "en coordinación con e/
COPLADEMOR", de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de
Morelos, publicodo en el Periódico Oficiol de dicho entidod federotivo
el veintiséis de febrero de dos mil veinte, osí como lo de los ortículos ó,
frocción Y,7 , frocciones lll y V, I 7, frocciones l, en su porción normotivo
"perte del Congreso y el COPLADEMOR" y lll, y 18, frocción lll, en su
porcíón normotivo "que emíton conjuntomente e/ IMPEPAC y e/
COPLADEMOR", del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo
del Estodo de Morelos, publicodo en el Periódico Oficiol de dicho
eniidod federotivo el veintiocho de julio de dos mil veinfiuno, lo cuol
surtirÓ sus efectos o portir de lo notificoción de esios puntos resolutivos,
en el ómbito de su competencio, ol Congreso y ol Poder Ejecutivo del
Estodo de Morelos, en términos del oportodo lX de esto sentencio.

SEXTO. Publíquese esto resolución en el Diorio Oficiol de lo Federoción.
en el Periódico Oficiol del Estodo de Morelos, osícomo en el Semonorio
Judiciol de lo Federoción y su Goceto.

t...1

6. APROBACIóI.¡ OET REGLAMENTO DE ASAMBLEAS EN MATERIA DE PRESUPUESTO

PARTICIPATIVO. Con fecho diecisiete de morzo del oño dos mil veintitrés, el Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/056/2023, o trqvés del cuol se oprobó el "Reglomento de osombleos en

moterio de presupuesto porticipotivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porti poción Ciudodono"

7. REFORMA AL CóDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORALES PARA

ADO DE MORELOS. En fecho siete de junio de dos mil veintitrés, fue publicodo en el

Periódico Oficiol "Tieno y Líbertod", óo Époco, Número 6200, Órgono de Difusión del

Gobierno del Estodo, el Decreto número mil trece (1013), por el que se reformo el Código

de'lnstitucjones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos y lo Ley Orgónico

Municipol del Estodo de Morelos. en moierio polífico electorol, poro gorontizor lo

inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de género, osícomo el Decreto número mil
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dieciséis (10.l ó), por el que se reformon y odicionon diversos disposiciones del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

8. DESIGNACION DE tA SECRETARIA EJECUTIVA DEt IMPEPAC. Con fecho veintinueve

de septiembre del oño dos mil veinticinco, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/271/2025, medionte el cuol se designo o lo Moesiro en Derecho

Mónico Sónchez Luno, como Secreiorio Ejecutivo del IMPEPAC.

9. DECRETO NUMERO SEISCIENTOS CINCO. El dío tres de octubre de dos mil

veinticinco, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco, ejemplor

nÚmero 6475, el Decreto número seiscientos cinco por el que se reformon, odicionon y

derogon diversqs disposiciones de lo Ley Orgónico de lo Adminisiroción Público poro el

Estodo Libre y Soberono de Morelos, cuyo ortículo TERCERO, estoblece lo siguiente:

ARTíCULO TERCERO. Se derogo lo frocción lX del ortículo 9; y el ortículo 30; todos

de lo Ley Orgónico de lo Administroción Público poro el Estodo Libre y Soberono

de Morelos, poro quedor como sigue:

Artículo 4. ...1. o lo XVll

XVlll. Secretoríos, o los Secretoríos de Gobierno, de Adminislroción y Finonzos, de

Desorrollo Económico y del Trobojo, de Desorrollo Agropecuorio, de

lnfroesiructuro, de Educoción, de Solud, de lq Controlorío, de Turismo. de Culiuro,

de Bienestor, de Desorrollo Sustentoble, de los Mujeres y de Seguridod y Protección

Ciudodono;

IO. DECRETO POR EIQUESE EXPIDE LA "[EY DE PARTICIPACIóN CIUDADANA PARA EL

ESTADO DE MORELOS". El dío doce de noviembre de dos milveiniicinco, se publicó en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco, ejemplor número ó489, el Decreto por

el que se expide lq "LEY DE PARTICIPACIóN cIUDADANA PARA EL ESTADO DE MORELoS".

II. FIRMA DEt CONVENIO ESPECíFICO DE APOYO Y COLABORACIóN PARA Et

DESARROLLO Y FOMENTO DE tA PARTICIPACIóN CIUDADANA EN [A ENTIDAD, EI díO

dieciséis de diciembre del dos mil veinticinco, se llevó o cobo lo firmo del convenio

específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y fomenio de lo porticipoción

ciudodono en lo entidod, entre el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

AcuERDo rMpEpAc/cEE/042/2026 auE pRESENTA rA sEcnrteníe EJEculrvA Ar. coNsEJo EsrAtAr. ErEcToRAr DEr rNsrluro MoREt ENsE DE pRocEsos rEs

v r¡nr¡cr¡¡ctóH CTUDADANA euE EMANA o¡ u co¡¡rsróH EJEcuTlvA pERMANENIE o¡ ¡¡nr¡c¡p¡c¡ór.¡ ctuDADANA. MEDTANTE Er cuAr sE A¡RUEBAN tAs
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Porticipoción Ciudodono (IMPEPAC). y el lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento

Municipol del Estodo de Morelos (IDEFOMM), con el propósito de coodyuvor en lo

copocitoción, promoción, difusión y ejercicio de los meconismos de porticipoción

ciudodonq o los que estón constreñidos o llevor o cobo los Ayuntomientos del estodo.

mismos que se encuentron estoblecidos en el ortículo l9 Bis de lo Constitución Político

del Estodo Libre y Soberono de Morelos, y en lo Ley de Porticipoción Ciudodono poro el

Estodo de Morelos.

,12. PUBTICACIóN DEt PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA E[ EJERCICIO FISCAL

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2026. Con fecho dieciséis de diciembre de dos mil

veinticinco, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco, ejemplor

número 6502, el Decreto número novecientos novento y ocho correspondiente ol

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el periodo de ejercicio

fiscol del I de enero ol 3l de dicíembre de 2026, mismo que estoblece el monto

correspondiente ol ejercicio del Presupuesto Porticipotivo en su Anexo 9, del cuol, con

reloción ol meconismo de Presupuesto Porticipotivo, se desprende lo siguiente:

r3. OFICIO IMPEPAC/SE/MSI/1131/2025. Con fecho diecisiete de diciembre de dos mil

ticinco, lo Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC, remitió el oficio

IMPE PAC/SE/MSI/I I 31/2025, dirigido o lo persono titulor de lo Secretorío de

Administroción y Finonzos del Gobierno del Estodo de Morelos y o lo persono titulor de lo

Unidod de Ploneoción y Coordinoción Operotivo del COPLADEMOR, medionte el cuol

AcuERDo rMpEPAc/cEE/042/2026 euE pRESENTA ra secnetenía EJEcurvA Ar coNsEJo EsTArAr- ErEcToRAr DEL rNsrrulo MoRET.ENsE DE pRoc€sos ErEctoRAr.Es

v ¡anlcte¡clóH CIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ col¡lslóH EJEcuTtvA pERMANENTE or ¡¡nllct¡¡cró¡r CTuDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE ApRuEBAN tAs

ADEcuActoNEs Ar cRoNoGRAMA DE AclvtDADEs REFER€N¡E A tA tMptEMENt¡clót¡ o¡L MEcANtsMo ot ¡¡nrtclp¡ctóN ctuDADANA DENoMTNADo

"PRESUPUESTO PARTICIPA¡IVO 202ó".

Bló3j-r a '-,| )_ii

Presupuesto

eorticrtivo

Concepto

30,000,000.00

Totol

30,000,000.00

Recursos
Federoles

(No
Etiquetodo)

Recursos
fiscoles

30,000,000.00

Subtotol

No Etiquetodo

Recursos
Federoles

(Etiquetodo)

Etiquetodo

Pesos

Trqnsferencios o Orgonismos e lnslilucionoles

Anexo 9
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se solic¡to lo informoción relqtivo o lo determinoción de los comunidodes en los que se

implementoró el meconismo de "Presupuesto Porticipotivo 2026", de conformidod con

los porómetros estoblecidos den lo Ley de lo mote

impe
CONSHJO
ÉSTATA L

r LTCTORALhdlolo ¡oñ¡rüt

MTRO, JOR6; SALAZAR ACO$TA,

SÍCRE'|ARIO DE AO¡iIINISÍNNCIóN Y FIHANTAS

DIL GOBITRNO DÉL ESTADO D€ MORÉIOS

AT'N uc. rncnDy r$TftAN coxgo suÁna,
nrulAn DÉ t UNIDAD pg r[AntActót* v
CÓORDIHADOR OPÉIAIIVO DN COPIAOg}I¡IOR.

PRESENTE.

Sirvo elpresenie pcro enviorles un cordicly cfecluoso soludo, y ol mísmo tiempo, por

inskucciones del lng. Víctor MonuelSolgodo Mortíne¿ Consejero Elecloroly Presidenle

de lc Comisión lieculivo Penncnenle de Porticipoción Ciudodonc delConsejo Estolol

Eleclorol del lmpepoc, con fundomenlo en los crlícr.¡los 4l , frocción V, opododo C y I I ó,

frocción [V, inciso b], de ls Constilución Polílico de los *todos Unidos Mexiconos; l9 BlS.

de lo Consliluclón del Estado Libre y Soberono de Morelos; 88 8is frocción Vll, 90 8is,

froccién Xlll, y l0l, hscciones lll y X del Código de lnstiluciones y Procedimientos

€lecloroles poro el Eslodo de Morelos; csícomo l, 2. hacción l. 4 frqccién tV, 5, 6,y t4
de lo Ley de Presupuesto Porticipclivo del fslodo de M<¡relos: rne permilo hocer propicio

la oporlunidod ds exprescr lo riguienl*:

Que en seguimienlo o los pqrórnetros esioblecidos pora lo implementoción del

meconismo de podicipoción ciudodono denominodo Presupuerto Pcrticipotivo en lo

onuolidod de dos milveintiséis. es periinenle trcer o lc visia lo osentodo en el orlículo l7

delReglomenlo de lo Ley de Presupueslo Porlicipotivo, elcualesenciolmenle esloblece

lo siguienle;

AC U ERDO rM PEPAC / CEE/ 042 / 2026

i*p*p#i
r'r::"1;:*, I

f

STCRETAIíA
EJgCUTIVA
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MtcANrsMo oe pAntlctpActóH cluo¡o¡N¡
O€NOMN^O,O "PRÉSUFU$IO PARNCPA¡¡VO

ot
sñr*[tActoNADA coN tA

oRclo

A!uNlo:

D!PINDINCIA IMSTPAC

t:-
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"Mículo 'r7. La elopo de difu¡ién y copocifocián, tomprende ,o$ occiones de

diseño y metodologb pora la dilu$ón, sensb,li¿oción, convocolcxia, idenlilicación y

ccpocilooon de los oclores porlbiponfes y se regi¡'ei por lo siguienfe:

Durcnla el mat de erwg d*l efuicicio lhcs, co{e$np+dhntq y conforme al

árnbilo de sus respeclivos compelencicr¡, eI COPIAOfMOR. el IMPEPAC, el

Congreso y los cyuntamíenfos, esfos úlfimos en coso de concunencic de

recuffos, reoli¡orón h difusrón en rnoterÍo de presupuesto porlicipofívo c los

díferenles ocfo¡es, de conformidod con lo dispuesfo en ]o ley y elpresenle

reglcrnenlo. Lo copocilocón seró reolnodo en lérminos de trey porle del

Congreso y el COPIAOfMOR;

Lo dffusió0 de lg convocolodo se leq{ü¡ar& por los medios rnosivos y electrónicos

ol obonce, como lo es rodio, felevis'ón. perifoneo y pubkidad en generol

conlwme o lo drsponibl,tidod presupuesloi. rnisrno que d,eberó ¡el{ggf?ddqsen

nlpy,qr.infen¡rdsd en h cqmynfdf,d gJ,finplemg¡lff el ryesup*eJo-op.{t{SlQgliyg

o Íin de goranlizar fo porlícipcción de lo mayar conlidod posible de

ciudodono¡ y eslos cuenlen con ls infornoción necesorio. puntuol y oporluno:

t.

il.

t...1

Íl énlqti¡ e¡ oroplo.

De lq cito onledor, puede odverlirse que los sclfuidode¡ proploi da e¡le órgcno

fleclorol locol reloclonadoi con el rneccni¡mo de porllclpoclón ciudsdono

"Presupueslo Porllclpollyo" en lo presenle anuolidod, lnlel$ Sq,S[,¡nei d,e enqlo, qqn la

elopo de difuslón v caoqcilqclón.

Aunodo a ello, es perlinente froer o lo vislo el ortículo lercero del Reglomento yo

refeddo, en el cuol estoblece el procedirnienlo o seguir poro lCI definición de los

comunidodes porliciponles en el mencionodo "Presupr.Jesfo Participolivo". El cuol se

o conlinuociÓn:
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"Arlíeulo &, Pors efeclo de de$nfüÉ* de fcr carrlunfdodc¡, se fu de consideror que

el presupuesfo porticipolivo se ejerceró en lo¡ locolidodes de oflo y mtry alto

rncrginoción del esfodo de fuorelos, de acuerdo o los dofos censoles emilidos por el

lNE6,, y lonrondo en c uenlo el índice de rnorginoción por locsÍdod desonollado por

el CONAPO, que penmte idenlifico¿ por dreos geogrdftcos, fo intensidod de lo¡

prrvaciones y exclusrón sociclde b pobbción

Además pgrs tg.dglarmlnqcfdn dgl núOqf,q Cf cgmonidode¡ se hon de lener en

cuenlc los tguienfes elernenlos poro su defin?ión;

l. lo corocterístico de serlocolldodes con clfo o muy ollo grodo de rnorgmocón;

1,. Iofol de pobfocrón de locolidodes con olfo o muy alta morginoción closjfcodos

en orden descendenfe.

,,t. Lo suficiencio presupuesfol op'robodo porc et presupuesro porficipotivo en el

elercicio p¡'esupueslol que corespondo.

lv. lo uonitaoción que. ol respeclo, recfce el represenlonle del Gobierno ñslolol

sabre el lenlono municipol de loilna anval, para eslobfecer los munictpios y

pollgonos susceplibles de rer slendrdos o lravés del presupuesto porticipofivo,

lomondo en consideroción los punlos onferiores."

t,..t

El ónlo¡l¡ elproplo-,

En concordoncio con lqs ioreqs de este Orgonismo Público ElectorolLocolen moieriq

de orgcnizoción de los meconi:rno! de porticipscién ciudodono poslulqdol desde ef

orlÍculo 41, frocciól V, oportodo c, y en olención u los principiot recfores de lu función

electorolde cerle¿o, mórimo publicidod y objelividod, esloblecidos en elorlícuto lló,

frocción lV. ineiso b), ombor de lo Constilución Polílicq Generol, osícomo Io e¡tablecido

en elcrlículo 14 hocciones llly lV de lc Ley de Presupuesto Porlicípolivo del Estqdc de

Morelos:

rI/l'.. I

Arlípalo '14. Conesponde ol COPMOfMOR y ol IMPFPAC;
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llt Ddfundir el Sislemo del Presupueslo Porficipolivo;

JV. Asesoror y cCIpocitCIr en rnüterfo de Presupueslo Porticipotivo o ,ot infegronles de

Asombleos ciudodonos;

V. Reolizor la Sesíón de informücióñ o lo comuni5CId püo dor o conocer ,os reglol de

portícipoclón y en qué consitte e,P]resupu€slo porliclpstivo;

Vl- Particigr en ta Pñmera Asombbo Ciudodona en to otganízociÓn de lo elección

del Consej<r, osí como de coodywcr en ¡ot Asornbleos subsecuentes y rec¡b,r lo5

propueslos de p,royeclos porporle de la comunidod;

i:'

1..,1

Asícomo lo esloblecido en los orlículos 3 y l7 del Reglomento de osornbleos en rnolerio

de presupuerto porticipolivo del lnslilulo Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono:

" AiíctJlo 3. lr.og,,y.p¡ detenprnodg$. ros cA¡ltJ

tmet*menlgr*i,al erqggnqe¡lo porllcW{or ,cl$pnseiq sslo,ol fles.lgptdell¡¡8f"f*.C'

qp,rqbotá.F cgQlr.oqjptorig core{pondignlg de conformidod con lo dispuesfo en lo

ley y su reg¡lomenlo.

E, IMPÉPAC. Gobiemo del fstodo, Congreso del t¡lodo, COPTADfMOR y

Oyunfornienf6t CgnfOrnre s SuS respecfvOs cornpelencios, serón los ernorgodos de

la difusión de lr convocoforis, osl corno de lo lcaÍslico pofo lr irntegroción y

operoción de lO¡ Csornbbos ciudodonos en |gs cornunidódes, en &rs que se

rmp{emenford el presupvesto porlícipcttvo. "

t..,1
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Arlículo 17. tg cpnyocstorlq poro sesioüJr"f-*9ll{l"nlrrlqs debeló ¡eJ pv,ql$gdo por lo

menns con clnco,*fof nolyrols¡ de onllcfoqf:|.ég y poro los sesiones exlfoordinerÍos

por lo menos con lres días no'luroles de onticipccbn,

$n el_g$g dq.lq,,pdmefo $amblea cludodonE convocoró *l ll't?[PAC. y en los

subsecuenles orümbleos convocoró el Consejo comunilorio.

f...1

tlánfosis es Fopio.

[n ese sentido cons¡derqndo, que en fécho 1ó de diclcmbre de 2025,5e publ¡có en el

Perlódlco Oflclsl "flEnnA Y U8ñftTAD" ,65V),óo. époco, el Decrelo Novecientos Novenlo

y Ocho"- Del ,frerupuesio deJmf${Qr¡, dql Gpbierng. del Éslodo dS. Morelos

del cuol se

despende que se asigno poro presupueslo pcri¡cipolÍvo lo cqnlidod de $30.000,000.00

ll*EtNTA MIIIONES DF PESOS 00/t00 M.N.l.

tn ese sentido, ol lenor de los olribuciones exprescs o corgo del CQPLAOEMOR, y

lomondo en consideroción lo yo onles expuesto sobre el inicio de octividodes en el mes

de enero poro lo implemenloción del refeddo mecqnismo, se solicito lo siguienfe:

5u omoble apoyo c fin de que en colcborución con egte lnsülulo Morelense de Procesos

Elecloroles y Porlicipocién Ciudodono, puedo intatmcr o mos lqfd

del oño 201ó. lo ll¡lo da los comunl4sdeg gJ los oue te !$qlerneqrlgró el meeqni¡mo de

portlclpqclón cludcdqno denomincdo lresupug¡lo FqdiplDdtivo 202ó, que hóyon sido

delerminodos de conformidod con los porómekos erfoblecidos on lo Ley de lo motedo.

En ccso de exislir olguno dudo o chcunsloncio ol respeclo del conlenido del presenlé,

podrdn ser alendidot por lo üc. Koilno Orlego Olivses, Direcloro $ecufivo de

5de6
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Copocitoción Electorol. Educqción Cívico y Poriicipocién Ciudadono, delmismo mado

que el üc. lnocencio Alberto Ovondo Gorcio. Coordinodor de Porticipoción

Ciudodono, ol leléfono 777 362 4200 Ext. 4271 o al corieo eleckónico

c pne.spq[ds-nsiagiüpgpsc.nr

Sin mós por el rnomenlo, ogrodezco su alención ol presenle. quedondo o sus órdenes,

ATEilTATiTNIE

DI
^rl0nEUNSf
óN cruolorn¡

6de6

APROBACION DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA COMIS¡ON EJECUTIVA

PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA. En sesión extroordinorio delConsejo Estotol

Electorol del IMPEPAC de fecho dieciocho de diciembre del oño dos milveinticinco, fue

AcuERDo tMPEPAc/cEÉ/012/2026euE PRESENTA rA sEcntrrníe r¡ecunvA At coNSEJo ESTATAT. Er.EcToRAr. DEr. tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcroRAtEs

v p¡n¡lc¡¡¡c¡óH CIUDADANA euE SMANA o¡ t¡ comrsrór.¡ EJEcu¡rvA pERMANENTE o¡ plnncr¡¡cróN ctuDADANA, MEDTANTE Er cuAr sE ApRuEBAN LAs

ADEcuActoNEs At cRoNocRAMA DE AcTrvrDADEs RErERENTE A tA rmprEMENrlcrór.¡ orr MEcANrsMo o¡ ¡anrrclpaclóN cIUDADANA DENoMtNADo
.PRESUPUESTO PARIICIPANVO 2026".
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oprobodo el progromo de trobojo o desorrollorse duronte lo onuolidod correspondienie

ol oño dos milveiniiséis, por porte de lo Comisión Ejecutivo Permonenie de Poriicipoción

Ciudodono, mismo que prevé lo implemenioción del meconismo de porticipoción

ciudodono denominodo "Presupuesto Porticipotivo 2026".

15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/003/2026. En sesión extroordinorio del Consejo Estoiol

Electorol del IMPEPAC de fecho ocho de enero de dos mil veintiséis, se oprobó el

ocuerdo |MPEPAC/CEE/003/202ó por el que solicito o lo Secretorío de Administroción y

Finonzos del Gobierno del Estodo de Morelos, lo osignoción de los recursos

correspondientes o éste Órgono Electorol Locol, por concepio de gostos de operoción,

supervisión y seguimienio del meconismo de Presupuesto Porticipotivo, en férminos de lo

dispuesio en el ortículo ll del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del

Estodo de Morelos, mismo que fue notificodo con fecho doce de enero de dos mil

veintiséis, medionte los similores IMPEPAC/SE/MSI/083/2026, o lo persono titulor de lo

Unidod de Ploneoción y Coordinoción Operolivo del COPLADEMOR, e

IMPEPAC/SE/MSL/084/2026, o lo persono tiiulor de lo Secreiorío de Administroción y

Finonzos del Gobierno del Esfodo.

ló. ACUERDO IMPEPAC/CEE/005/202ó. En sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del IMPEPAC de fecho doce de enero de dos mil veiniiséis, se oprobó lo
..CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR COMO OBSERVADORA U OBSERVADOR C¡UDADANO

DEL MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO

PARTICIPATIVO 2026'"

17. INTEGRACIóN DE IA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PART¡CIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho quince de enero del dos mil veintiséis, el Consejo Estotol

Electorol del IMPEPAC, en Sesión Extroordinorio oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/016/2026, o trqvés del cuol deierminó lo conformoción, integroción y

vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonenies y Temporoles de este Órgono

Electorol Locol, por lo que respecio o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción

Ciudqdono, quedó iniegrodo de lo siguiente formo:

AcuERDo tupEpAc/cEE/042/202óeuE pREsENle u secner¡ní¡ EJEcunvA Ar coNsEJo ESIATAT EtEcToRAr DEL rNslrTufo MoRET.ENSE DE pRocEsos Er-EcToRArEs

v r¡nlrcrpec¡óH CTUDADANA euE EMANA oe ta co¡r¡rs¡óN EJEcuTtvA eERMANENTE or ¡anncrt¡c¡óu cIUDADANA. MEDTANIE Et cuAt sE A¡RUEBAN tAs

ADEcuAcloNEs At cRoNoGRAMA DE AcTrvlDADEs RETERENTE A rA IMpIEMENT¡CróH o¡L MEcANrsMo o¡ r¡nlcrr¡cróN cruDAoANA DENoMTNADo
.PRESUPUESIO PARIICIPATIVO 202ó".
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18. OFICIO SAF/UP/0I7/2026. Con fecho quince de enero de dos mil veintiséis, fue

recibido por éste lnstituto el oficio SAF/UP/017/2026, signodo por lo persono Titulor de lo

Unidod de Ploneoción del COPLADEMOR, por medio del cuol se remite el ocuerdo

AC/CO?/COPTADEMOR/02/2026 de lo Coordinoción Operotivo de Ploneoción del

COPLADEMOR, porel que se opruebo el listodo de coiorce (14) locolidodes de olto y

muy olto morginoción que serón beneficiodos con lo implementoción del meconismo

de Presupuesto Porticipotivo duronte el Ejercicio Fiscol 2026.

Btllolo üo.dtd.
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ACUEROCI ACICOP/COPTADEMOR IO212A26 NE LA 5ESIóN ORDINARIA DE LA

CCIORDINAC¡óN OPERATIVA OE PTANEACIóN DTL COPIAPTMOR ¡026

En la Ciudad de Cuernavaca Morptos, siends las doce horas det día doce de enero del

año dos rnil veintisÉís, se dio inicio la Sesión Ordinaria de la Coordinación Operativa

de Planeación del Cornité de Ftaneación para e[ Desarrollo del Estado de lüoretos

-COFLADCMCI& ta cual se ltevé a cabo en elSalén Morelos, ublcado en F[a;a

Emitlano Zapata" Cotonia Centrs, Cuernavaca, Morelos, previa convocatoria

reunieron las personas integnntes e invitadas de la Coordinacién Operativa

Planeación det COPI.ADEMOR; [o anterior con fundamento €n los a¡tículos 6

Decreto dc Comité de Planeacién para et Desarrotto del Estads de Morelos. L)" y 28 det

Reglamento del Comitó dc Planeacién para elDesarrollo del Estado de Moretos, 1, 4 y

5 de la Ley de Presupiresto pafticipativo det tstado de Morelos, L, 3, rt. 6 y 7 det

Reglamento de la Ley de Presupuesto Panicipativo delEstado de Morelos y 7, 17, 18,

2L,2.2,23,24,37,79,42, I y e4, del acuerdo por el que se e tabl€cen los

Lineamientos para la Cetebración de Sesiones de tos Oistintos órganos Cotegiaclos que

Actúan y Participan en la Admínistración Púbtica del Estado de Morelos; atendienrfo a

la importancia err [a seleccidn de las tocalidades beneficiadas en el Presupuesto

Participativo ?02ó, tos integrantes acuerdan, por unanimidad" genera'de manera

índependiente a[ acta, e[ acuerdo conespondiente, mismo que se establece en los

términos siguientes:

En arención a[ punto número siete del Orden del día, que a la tetn dico:

y en su caso aprobación de tas locatidades beneficiarias del Presupuesto

2A26".

El Coordinador Ope rativo delCOPLADEMOR, Froddy Hsteban Congo Suárez, presentó

a los integrantes, et listado de 14 tocatidades seleccionadal para ser heneficiadas del

Presupucsto Participativo 2026, atendiendo a ias ctisposiciones normativas en la

rnat6r¡a, así como a un análisis técnico y rnetodológico. lnmediatamente ss sümetió a

vgtación la aprobación dE las locatidades propu€stas, obteniendo los siguientes

,t

resultados:

Votos; afavor 7 ; en contra 0 y abstenciones 0.

1}l¿l+n¿ 777 ]ia'iX 
'1 

y'l l7 3l.at ü7 t2

AcuERDo lMpEpA c/cEE1042/2026 euE pRESENTA rA sEcner¡ní¡ EJEcuIrvA Ar coNsEJo ESTAIAt EtEctoRAt DEt tNsTrIUro MoRETENsE DE pRocEsos

v p¡¡lcl¡ecrót¡ C¡UDADANA euE EMANA oe t¡ co¡r¡ts¡óH EJEcuItvA pERMANENTE or p¡nlclpecróH CIUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE A¡RUEBAN tAs

ADEcuActoNEs At cioNocRAMA DE AcTrvrDADEs RETERENTE A t-A tMprEMENTec¡óH oa- MEcANrsMo or ¡¡nr¡c¡r¡clóN cIUDADANA DENoMTNADo
.PRESUPUESIO PARTICIPAIIVO 202ó'"
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Cotonia e{ Partidor (El. Capulin} e n "llayacapan;

Cotonía Loma 8oníta en Jiutepec;

Santa Crue 1l4i{pillas en Temixco:

Cantpo e[ Guajr en (uauila;

l"a Nopnlera en Jantctelco;

il l,[ar:i?o cn Totolapan:

Campo l"luauzopa e¡i Yáuteppd;

Cerro clel Vcnado eri Xoxacntla;

El bonete cn Zacalepec:

Ampliaciór Chinanlcca en Ayai;l;

Ceno del Metzonttilr err Xcchitcpcc;

La Cuahulotera en Coatete[co;

Lornas de Temitpa en Tlaltizapán de Zapata.

La Nopalera en Axochiapan.

AC U ERDO rM P EPAC / CEE / 042 / 2026

ii,l r.1 í{ Ii (l{ }; I ltl É. fr,l lA5'Itli":üLlit}i

En crnsecuenc¡a, el acuerdo AC/COP/COPLADEMORIAilLAZ6, fue ApROBADO
pOR UNANIMIDAD de los presentes, quedando de la siguienle manera:

Acuerdo identificado con et numeral Ac/coPlcoPLADEn4oR"lf2l2az6, pore{. que se

aprueba et listado de 14 lacalidades de a{ta y nruy al{a marginacién del estado de

Moretos, para serbeneficiarias de I meca¡risrno de Fresupuesto Part¡cipativo para el, año
2AZS; mismas que fueron deterrninadas con base en la apllcación det Mótodo Hanton

coms metodotogía de priorización, consíderando tns rritcrios rle magnitud y severidad

del probtema, eficacia de ta sotución y fartibilídad dct rnsanismo, siandc¡ las siguie

1.

2-.

4.

5.

6.

7.

a

r0.
11.

12.

13.

L4.
I

:'!.i.i

Dicho acuerdo formará parte íntegra del acta cle |'a Prinrera Sesión Ordinaria de ta
Coordinación Operativa de Planeación det COPLADEMOR"

Firman ei presente acucrdo al margen y at catce- i\

t'I¡t.,, .:.i)-','.1 ::::) ;

l I T :.} t

Pói.; irr .-t lB ló3
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José

Secretario de
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Trujitto

Económico

y det Tnbajo del Poder Ejecut¡vo Estatat v
del Subcomité Sectorial det€je

2: "Economía para et Eienestar"

VOTO AFAVOR

M0RH.05
Yt^tr^l\ rf ¡Ald ¡nr¡¿¡1¡
ll t\ l\¡'¡l-l\) iliÍl.ril.,};;i:-l{

yen de

Miguet Ánget

Secretario de y Protecclén

Ciudadana del Poder Estatal y

Fresidente del Subcomité

Sectorial del Eje l'Seguridad, Jwtícia y

Construccídn de Paz"

VOTO A FAVOR

Poder Ejecutivo

Estataly Fresldenta J Sectoriat det

Eje 3: 'Bienestar pan el Pueblo"

VOTO A FAVOR

Alejandro Ftores Archer

Dlrefior Geñeral de Proyectos y Gestión

Administraüva de la Secetaría de Desanollo

Sustentable, en representación de

Atan Dupré Ramírez

Secretario de Desaroüo Sustentabte y

Presidente det Subco¡'nité Sectorial del Eje 4
"Vida y Medio Ambiente'

VOTO A FAVOR I

I

C'¡b Srii. lt. C¿!{¡,u ü' ;i tdil, 6Ni:reqi}.Ír'rriah 3 ¡arr, ic¡$<,ro jló}, {olor¡i¡, Cst¡o C.S. 62t100, (!Fnrv4r¡, t¿t,¡l*i
'lr.lilrño W7 31* t)4 ?2 tTlT 71682. t2

:'sE€ci9w39EG4:$SG4|sSffi ígw:i+E€c:fl E€{rinpffi;?Pffij

AcuERDo rMpEpA clcEElo42/2026 euE pRESENIA rA sEc¡¡¡¡níe r¡rcu¡¡vA Ar. coNsEJo ESIATAT ErEcToRAr DEr rNsfrTulo MoRETENSE DE pRocEsos

v plnnc¡pactóN C¡UDADANA euE EMANA oe n co¡ittstóN EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ r¡nnclr¡clót¡ cIUDADANA, MED¡ANIE Et cuAt sE

ADEcuAcroNEs At cRoNoGRAMA DE AcnvrDADEs REFERENTE A tA tMptEMENTectór.¡ ort MEcANtsMo o¡ prnnc¡p¡cróN ctuDADANA

"PRESUPUESTO PART¡CIPAI¡VO 202ó".
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Atquisira
Socr€tariü Subconlitó Sectoriat 5

8n repfesenlac ión ria

Edgar Antonio Matdonado Ceballos

Sncretario de Gobienro del Poder Éjecutivo

f;etatat y Presidente del Eje 5 "6nbierno

Denrocrático y al Servicio del Pueblo"

VOTO A FAVOR

Freddy Estebálr g"g¡go Suárez
"l-itula¡ Cc la Unidacl de planeacién v

Cr¡aln'inador Opcrativo de Flancación rlcl

COPLADIMOR

VOTO A FAVOR

ri
.rr.f

l

ül

q

I
1

Juan Real

Director 6eneral de Pianeación

Farticipativa e lnfornración Estratdgica

y SecrÉtario Operativo de la

Cottrdinación Opcrativa de Planeacidn

delCOPLADüMOR

VOTCI A FAVOR

Lir PRüS{¡,il€ 1tüJA üE f ¡bi¡\$ l'Of{Má piff it $[t. ;CUt RüO ,Xül{;OPlü{)pli\f}gld{JR/gzrt0!5 0[ t-A S[S]Sti
()Rgji{r\r,il4 tr[ 1,1 cOJt0ffAü¡úN t¡p[n¡,11,¡a tl FLA]¡rac¡üt{ )€,1" icplAlláf,rüq, t)t ficH.A i)Oct: n{: fll.tfno t]í

ilCS l¡;t. Ví11.,¡'lsf .S, CDI¡:lIA¡.¡C Í)i i:UA í¡.tO rO.Ari l, i *.

t I
f, t

AcuERDo IMPEPA c/cEE/o42/2026 euE PRESENIA tA sEcnrrnní¡ t.¡¡culvA At coNsEJo ESIATAt Et EcroRAt DEt tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos EtEcroRAt Es
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b.-

Pógir'c20163



I mpepac
coH$rJo
É $TATA L

ELICTÜRAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 042 /2026

hilIslo xorcrrnt0
dq Prw&6 €ló¿ts¿¡+r
y P$fciA¡c¡0n cíadrdar

19. OFICIO IMPEPAC/SE/MSL/I 64/2026. El dío dieciséis de enero del dos mil veintiséis,

lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono, remiiió el oficio IMPEPAC/SE/MSI/164/2026 o los Ayuntomientos de diez

comunidodes porticipontes en el meconismo denominodo "Presupuesto Porticipotivo

2026", por medio del cuol. con fundomenio en los ortículos 1,2,3, 4, 5,8 y 13 de lo Ley

de Presupuesio Porticipoiivo del Eslodo de Morelos, se iuvo o bien solicitor su

coloboroción o efecto de hocer del conocimienio o éste lnstituto Comiciol, lo

informoción que se considere pertinente por cuonto o lo situoción jurídico, territoriol,

polílico y sociol de lqs diez comunidodes enlisiodos en el oficio SAF/UP/OI7/2026

perienecientes q sus municipios, señolodos en el ontecedente "lS" del presenie

ocuerdo.

20. RESPUESTAS DE

IMPEPAC/SE/MSr/r 64 /2026.

AYUNTAMIENTOS CON RETAC¡ON AL OFIC¡O

AcuERDo rMpEpA c/cEE/042/202ó euE pRESENTA r-A sEcner¡níe EJEcUT¡vA Al coNsEJo EsrArA[ ErEcroRAr. DEr rNsrTUro MoRETENSE DE pRocEsos

v renrrc¡p¡crór.¡ CTUDADANA euE EMANA o¡ L¡ com¡s¡ól¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or penrrc¡¡¡cróH CTUDADANA, MEDTANTE Er. cuAt- sE

ADEcuActoNEs At cRoNoGRAMA D€ acftvtDADEs RtfERENtE A r,A IMpLEMENI¡cIó¡¡ oet MEcANrsMo oe ¡enrtcreac¡óN ctuDAoANA
.PRESUPUESTO PARIICIPATIVO 202ó".

NADO

tAs

l) I '- t ¡ a1
LI

21 de enero
l

22 de enerof)

Fechq de
recepción

2l de enero

22 de enero

22 de enero

28 de enero

El Llonito

Cerro del Venodo

Comunidod

Colonio El Portidor
(El Copulín

Sonto Cruz
Milpillos

Compo El Guoje

Lo Nopolero

sM-032

Folio interno 000283

MT/PM/0r2-2026

PM/XM/00t2lAt 12026

Respuesto

PM/0020/0112026

SAT/Or312026

Youlepec

Tloyocopon

Temixco

Cuoutlo

Jontetelco

Totolopon

Xoxocotlo

Ayuntomiento

03

o4

05

0ó

U/

N

o

01

02

b.*

ó3
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AC U ERDO IM P E PAC / CEE / 042 / 2026

Amplioción
Chinomeco 2l de enero

2'1. REUNIóN DE TRABAJO. Con fecho veiniisiete de enero del dos mil veintiséis se llevó

o cobo lo Reunión de Trobojo entre IMPEPAC y personol del Comité de Ploneoción poro

el Desorrollo del Estodo de Morelos (COPLADEMOR) con reloción o temos relotivos o lo

im plementoción del meconismo denominodo " Presupuesto Porticipoti v o 2026" .

22. CERTIFICACIóN. Con fechq veintiséis de enero de dos mil veintiséis lo Secretorío

Ejecutivo de éste Órgono Electorql Locol, hizo constor lo recepción de documentos en

lo Oficino de Correspondencio de este lnstituto y en lo dirección de correo electrónico

oficiol -c-"4"[e-"sp_o-.nd-g:_¡1cio@impepoc.mx, relotivos o lo solicitud reolizodo medionte oficio

IMPEPAC/SE/MSL/1 64/2026 de fecho dieciséis de enero del dos mil veintiséis dirigido o los

Ayuntomientos de diez comunidqdes porticipontes en el meconismo denominodo

" Presupuesto Porticipotivo 2026"

AcuERDo tMpEpAc/cEE/042l202ó euE pRESENÍA u s¡cnetení¡ EJEcuilvA At" coNsEJo EsrArAr Et EcToRAt DEt tNsT|TUTo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcroRArEs

v e¡nrlclp¡clóH cIUDADANA euE EMANA oe u co¡¡r¡sró¡r EJEcunvA pERMANENTE oe ¡¡n¡lcteacróH ctuDADANA. MEDTANTE Et- cuAr sE ApRuEBAN tAs

ADEcuActoNEs Ar cRoNocRAMA DE AcftvtDADEs RETERENTE A tA rMptEMENrecrór'¡ o¡L MEcANtsMo or e¡nrrclpecróN C|UDADANA DENoMtNADo
.PRESUPUESf O PARTICIPATIVO 202ó".

ii,.-.rr,Ir, 22|63

t0

09

Tloltizopón

Xochiiepec

MrLLlO3sl2026

SMXOCHT/01410t-2026

Lomos de Temilpo

Cerro del
Metzontzin

27 de enero

26 de enero

L.
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CERTIFICACION Dg PLAZO

En üuemavaca, Morelos. siendo las 16 horas con 1S minutos del dia 26 de enero de

20?6, la suscrita Lic" Daire Reyes NavarretÉ, e* r*i ca¡idad de Subdirectora de

Oficialie Electoral adscrik a la Secretaria Eieeutiva de* fnstit{¡to Morelense de

Procesos Electarales y Fartícipación Ciudadana habilitada con la funcién de ofíciatia

elecloralmediante oficio lllIFEPAü/SE/MSU27Ai2A2$ e IMFEPACI$E/MSu523l2g?5,

ratificada rnediante acuerdo IMPEPACICEE/296Í1025, en correlación con Io dispuesto

por los articulos 2, 3, inciso d)l, 4, 5, 8, g, 11 y 14 del Reglamento de la Ofici*lia Electoral

del lnstituto Morelense de Procesos Hlectorates y Farticipacién Ciudadana y demás

aplicables al presente asunto, y eonforme lo previsto en el acuerdo

lif FEFACICEEfi4UZA}4 e IMFEPAT/CEEft4JnA24 apr*bados por el Maxirno Órgano

de Direccién de e,ste lnstituto Electsral, se hace constar l* siguiente:

ANTEOEOf;NTES

Oue, en fesha 17 de dicíenrhre de 2S25, $e notiiieó el oficio
lfüPHFAt¡$E/MSU1f31¡2025 dirigldo al Mtro. Jorge Salazar Acosta en su

caNidad de $ecreterio de Adminislración y Flrranzas del Gohierno del Estado de

fi¡lorelos, y at Lic. Freddy Estsban Congo Suáre¿ en su carácter de Tilular de la

Unidnd de Planeación y Coordinador Operalrvo del CCIFLADEMOR, medianle se

destara les fuo requeridc lo siguiente:

tl
tn ese considerando, Eue En fecha lS de diciembre de 2025, se publicú en el

Períodirs Qfieial 'frFñR¡ Y LIBERTAD", 6502, 6n Épaee el Derrclo

Aiovccr¿nlos Navenüa y flcho.- $e/ Fresupuesfc de *{¡esos {91.ü€}¿f#lg*(ÉJ,
rifr ¿016. {J0/ c¿¡;ll se despi"ende que s6 aslgna para presu¡;ueslo partiúpativa la

wntkfad de $3ü.00ú,0ü0.0ü fIRÉlturA ri4fLI-O¡/ES üEPfSCIS úü/1ú{} M.N.I.

F¡l esp senlrdo. ¡¡l ler¡or de Ias alnbuciones expresüs a üártrc del OüFIADEMOR,
y tornand* en consideracisn fr: ¡,0 anles exprcslo sabre el Ju¡{to de acirulrjades

en e/ ¡¡¡*s tle enerc para f* lmpJeraenÍación $et r*ferido fieean¡smo. se solicila /o

Slgulenle :

S¿¡ nm¿hfe i,paq a fin de tTue en cplabaracidr con esle ,nst¡lr,rlo fvforelenrse de

F¡ocesos &lecto¡ales y Farfrclpar;ídn Cft¡dadana, p,lryda informar a mas tardar

¡ Añícui{ 3. i¡€¡:o,l}. r"á fuÉ(vii dE Oiici¡tia tlefiÉiai üÉn€ Fc. oi'ielr, (4,'ts *Éhlid¿ p¡rr: !
c! rianif;crr cr{i4.i{: olíl {|4 l'+iirü o ddtu;Itr1tt, ltla{ioriJdc co* la'; ¡lribcci¡*es !rupi;s dtJ ln3:!t$tü t¡trcifltó, dü acstrdo (ün ¡c

elt¡l¡i¡¿id,¡ rí t:tr ftegire nl;:.

Fágina 1 de 4

AcuERDo rMpEpAc/cEE/042l202ó euE pREsENt¡ r-¡ s¡cn¡reníe EJEculrvA Ar coNsEJo EsTATAt Et EcToRAt DEr tNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

v ¡¡ntc¡¡ac¡óH C|UDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡vustór.¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ p¡ntcrr¡clót¡ cIUDADANA, MEDTANIE Er cuAr sE

ADEcuActoNEs At cRoNocRAMA DE AcrvrDADEs RETERENTE A rA rMprEMENr¡crór.¡ o¡t MEcANtsMo o¡ ¡enncr¡lctóN cTUDADANA

"PRESUPUESTO FARTICIPATIVO 202ó'"
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el d'a l5 dg,engtrs del a/ño,202ü,ffl,fista dg rb,q qg4lrrl?i,d€4es en lif,.g"{t"R,$,q

implg¡nentará el meeanismp de parlicipaclon ciudadana denoninado
Fresupuesta Fañicipaüvs 2028, qua hayan s¡Uo dplsrrntr¡¿ldás de canfornidad

con las paráfiietro$ e$labJecidüs en la Lty de la matena.
rlIt

2. En fecha 15 de enero del presente año. en respuesla a lo solicitado por este

OPL[, se recibió el oficio SAF/UPI017/?026 signadn slectrónicamer]le por

Fteddy Esteban Congo $uáre¿, Titular de la Unidad de Flaneación y Coordinador

Operativo del COPIADEMOR. recibido con einúmero de folio interno de csntrol

000 1 03, $lendo rernitido el acuerdo AC/CO P/C 0 P LADE MOfV02l2026 .

Derivado de lo anterior, se notificaron los siguientes oficios a los municipios que a

conlinuación se enlistan a efecto de brindar a este lnstiluto flectoral la inforrnación

respeclo la situación jurídica, terrilorial. polÍtica y social correspondrente a la locaiidad u

localldad*s a implementar el mecánisrno de participación ciudadana denominado
presupuesto parlicipativo 2026:

No. 
,

Ayuntamhnto y Localidad de Ia que se
solicita

,)

t,

Tlayacapan
r l!1p E PAü/SE/MSUl 64- 1 ¡2026

TÉmixco
rM Fr pAc/$FJM$ t-r1 S4"?l?0?6

Cuautle
tMpEPAüiSErMS U1 S4-3/20m

J¡ntetelc,o
tMPEPAü/SEiMSUJ6¿412026

Yautepec
I IvIPEPAC/SE/MSI/1 64"6/:0?S

Xoxocotla
lt',,1PI PACJST/M$Lí1 $¿l-¡]2ú26

Ayala
ll/l PE Fr\ClSEi¡/tS U 1 ${ Si2026

Colonia el Partrdor
(ElCapulín)

Campo Huauaopa

Ceno el Ve¡ado

Amphac!ón China,.neca

Fecha, hora y corr€o electrónico de
notificación
09:49 horas

1 0 d0 enero d0 2026

09:54 hor¿s
19 de enero de202ñ

09.59 horas
'tr9 de enero de ?02S

l.com
10:02 horá$

I I de enero de 2026

10,ü4 horas
19 de enero de 2026

ientoxox0colle .com

1 I de enero de 202S
a*¡.n!am ientoaya la 25e7@gmail.ggq^ 

"

lü:07 ho¡as

l9 dc enero rii; 20?6
p{es¡d-f¡L-e-j!!lt!!pelggg¡"il"qpoc.gob,mx

4

I

I Xochitepec
tMPEPACiSÉ/M Sl,r1 s4-9/203$

Cerrc del Metzonrt¿in

Pégrna 2 de 4

AcuERDo tMPEPAc/cqe/042/2026 euE PRESENIA tl secnrr¡ní¡ t¡rcu¡vA At coNsE.to ESTATAT. Et EcToRAt DEt tNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos Et EcroRAt-Es

v ¡annc¡¡¡ctót¡ C¡UDADANA ouE EMANA o¡ tl comtsrót¡ EJEcunvA pERMANENTE o¡ ¡¡nnctencró¡¡ cTuDADANA. MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBAN rAs

uActoNEs At cRoNoGRAMA DÉ AcTlvrDADEs RETERENTE A LA tMprEMENtecróH on MEcANtsMo o¡ p¡ntclracróN cIUDADANA DENoMtNADo

Pó1-;rr,c:24|ó3

Totolapan
I MPEPACI$ BM$t_lt 64.St2026

El Llan*o

Santa Cruz Mrlpiltas

[a ],lop*lem

Campo el Guaje 1 9 de enero de 2025

ta-mun¡c
l9 d* enerc de 2ü26

50 hsras

h¡"

ESUPUESTO PARIICIPATIVO 202ó"
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Precisarnente que nrediante ias oficios notificados a los Ayuntam[ento referidos, se les

otorgó 03 dias hábiles contados a partir deldía slguiente de su notificación a efecto

de dar respuesta a los mismos, transcurnendo dícho plazo d* la siguienle forma:

Ayuntamiento y alicio notificado
Fecha y hora de

notlficaeién

Tlayacaprn

I il,.l F E P ACISf ll'¿l$U 1 A4- 1 i?tJ2S

Temixco

lM PEPACISE/tur$U1 S4-2[ü?6

Xoxoeotl¿

1fi,'lPF"PAü/$[ifet$1."¡ 1 S4-?,?C?6

AYala

1M pÉFAüigÉtMSL11 64-8J2026

Xcchltepec

¡r-,rPIPA{:/$b,'Ms Ll1 6¿-ill?$26

Tlaltirapán
IMPEFAüJS EJfuI$ L/1 S4. 1 O/3CI6

Ayuntamiento Oficio de entrega

'Totclepan
tuf T/Pfüliü 12-20!6

09 49 hsr¿s

1 9-Enero-?026

fi$:50 haras

1 9"Enero.2026

horus

1$Enero-2026

10;07 horas

1 SrÉnero-2026

'10;üü hnras

19-Enero-?0?6

00.0fl l':*tas

2ü-Éner0"2026

23:59 horas

ll-Ener0-¿uJb

?* 59 horBs

¿¿^tn€rü-¿u¿?)

horas

2l"Enero"2020

?3r59 iroras

2?-Enero-202&

hsras

22-Éner*-2026

23:59 horas

Z?-Ener*2ü2ú

?3:59 horas

2?-Énero-2026

23;58 horas

22"fineto"?026

no{a$

$

T

14:44 h*rss

2 1 -Ensro-?fl?S

20"Enero-t026

C0:00 h0rás

?S-Enero-2026

ü0:00 horas

3,3-Ener+2026

$0:üü horas

l0"Eners-2026

horas

lu-Enefú-¿\)¿ú

Via de entrega

corrnspordencia

8.

En vi¡1ud de lo anterior. 6e hffce constar que derivadCI de una busqueda minuciosa en

los documentos recíbidos an la CIfiü¡na de conespondencia de la Secretaria Hjecutiva, y

en la cu*nta oficial para la recepción de documenlos dirigidos a este organisrrro eleütoral

inrrfspcndencia$,ntpefrac mx, desde Él rnomento de la notifitación del oficiCI

respeüt¡vo a cada Ayuntarniento referido y ha$ta el momento delvencimiento del

plazo otorgado, sB recibió la siguiente docunrentacior¡:

de

00clsc

í¡ágina 3 de 4

AcuERDo tMpEpA c/clE/o4z/2026 auE pRESENTA t¡ s¡cn¡t¡níe ¡l¡cuTtvA At coNsEJo ESTATAI ErEcloRAr DEI tNsTtTuIo MoREIENSE DE PRocEsos

v ¡enT¡ctp¡cróH ctuDADANA eu¡ ¡¡r,t¡N¡ or t¡ con¡¡s¡ót¡ EJEcuIrvA pERMANENTE ot tanttcrt¡ctóN CTUDADANA. MEDTANTE Et cuAt sE EEAN I.AS

ADEcuActoNEs At cRoNoGtAMA DE AcTtvtDADEs REFERENTE a r,a rMplEMENIloót¡ ort MEcANtsMo oe ¡enrtct¡eclóN CIUDADANA DENoMtNADo

.PRESUPUESTO PARIICIPA¡IVO 202ó".

Tlaitizapin
IMPEPACJ$E/M SIi i 64" 1 üJIO?$

Lomas de Ternlipa

'10rü8 noras

1 I de enero de 2S26
nancvqomerflores.tlalt¡zapán&qma il.com

1n

Término del

cómputo del plazo

{dia 3}

23r59 ho¡as

¿z-hnero liJ¿n

23:5ú horas

' ??-Fnera-202$

00:0ü ho¡as

20-Enerc{026

lnício del cémputo

del plazo

{dia 1}

2ifiü.ü0 h,rras

20-Fnerc-?026

S0.Cr0 haras

2&Enero.2026

0ü:00 horss

2ú'Enero-2ü!6
09:32 hr¡ras

1 $-tnero-2ü26

ü9 54 hcras

1$"Ene¡o"Z02ñ

09.59 hcras

1$Enero"2026

10:02 hpras

19-Enero-2026

10:04 horas

1 $-Enero-2026

Totolapan

tM p E pAc,$ü fn4$Li 1 s4-s/20?6

Yautepec

IMPEPAüISE/MBLII 54-SNOzfi

üuautla

lMPf FAC¡SE/M$1r,1 E4-S2ü24

Jáñteteleo

r h!P E pAc¡s r ilusul 64412026
4

{

1 {).

rJ

l'{o.

1

Fecha y hora de

+rr , "

Pógino 25 | ó3
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AC U ERDO rM PEPAC / CEE/ 042 / 2026

úiJ{11E2

NIA
16.4? hnras

21-ünero-202Éi
'12.3ü hcras

22-[nero-?0tñ

10.0S honr
¿J-¡:nefo-lulb

13:4l horas

23-Enero-2ü26

Corres

;¡lEtlrónico

Ofirina cje

correspcrndencia

Correo

electrónic¡

toneo
eleclrónico

00*1 gfi

00n225

Xochitepec sMX OCHI/tr0 1t/0 1 -2ü2S 0CIc2 1 i

$M432
12:43 hcr¡s

22-Fnero-Z02S
ü002 1 I

Cuaulia

sM43?
14 04 hera$

¿t-Enero-¿u¿6
0ü0t2?

Temlxco $ATl0x3/202S
Oficjna de

r]0ü223

Aunado a Io anterior, $e haee constar que posterior al dia de vencinriento del pla:o

otCIrgado a los Ayuntamientos en comento, ss recibió la siguiente documenlación:

de

pM/xM/0014/01/2026 ü{x}??s

Xachitepe* $MXOCH[0014¡fiA026
horas

0002s2
/o-Enefo-lulF flüctrün¡cü

Por lo que, siendo las 17 horas del dia en qus $e actna, $e da por concluida la

presente difigencia, firmando la suscrita para los efecto$ legaies y administrativos a que

haya lugar.-

CONSTE- 
'OY 

FE.

lür',: 1*r
ii*

{
i;i ,l

' .:1

;: .: t"

LIE. DAIRA YES NAVARRETE

SUBDIRECTOR,q DE OFICIALIA ÉLECTORAL AO$CRITA A LA
SECRÉTARiA EJECUTIVA D€L INSTI?UTO MORELENSE DE

PROCE$Os ELECTCIRALES Y PARTICIPACIÓN CIU OADANA

Piigina 4 cie 4

AcuERDo IMPCFAc/cEE/042/2o2:ó QttE iRESENIA n secn¡r¡ní¡ ¡¡¡cunvA Ar. coNsEJo EsrATAt ErEcroRAt DEt tNsTtTuro MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRAt Es

v ¡¡ntc¡l¡ctót¡ ctuDADANA Qt¡t,,¡¡U¡l,l¡ or l.A comtslóH EJEcuTtVA PERMANENTE Or renttCt¡lcróN ctuDADANA, MEDTANTE Et CUA| SE ApRUEBAN tAS

ADEcuAc¡oNEs At cRoNocRAIvlA DE ActtvtDADEs RETERENIE A tA tMprEMENraclór,¡ o¡r MEcANtsMo o¡ ¡anlc¡racróN CIuDADANA DENoMtNADo
.PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 202ó-.

? á f; r r. cr 2ó | ó3

a

14:?6 hor¿s

27-Énera-2026

Oirci¡s de

cor respond encla

Cc¡rreo

electrénico

Xoxocatla

.Ayuntamiento

pMixMro012/0l/2s?6

Oficio do entregÉ
Fecba y hora

Via de ontrega

t¡-
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23. OFICIO IMPEPAC/SE/MSL/292/2026. Con fecho veiniisieie de enero del dos mil

veintiséis, lo Secreiorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Poriicipoción Ciudodono, remitió el oficio IMPEPAC/SE/MSt/292/2026 o los

Ayuntomientos de Jiutepec, Zocotepec, Cootetelco y Axochiopon con reloción o cuotro

comunidqdes porticipontes en el meconismo denominodo "Presupuesto Porticipotivo

2026", por medio del cuol, con fundomenio en los ortículos 1,2,3, 4, 5,8 y 13 de lo Ley

de Presupuesto Poriicipotivo del Estodo de Morelos. se tuvo o bien solicitor su

coloboroción o efecto de hocer del conocimiento o éste lnstituio Comiciol, lo

informoción que se considere pertinenie por cuonto o lo situoción jurídico, territoriql,

político y sociol de los cuotro comunidodes enlistqdos en el oficio SAF/UP/OI7/2026

perienecientes o sus municipios, señolodos en el ontecedente "18" del presente

ocuerdo.

24. RESPUESTAS EMTTTDAS CON RETACTON AL OF|C¡O !MPEPAC/SE/MSL/292/2026

25. DECRETO HÚnn¡nO Mlt CIENTO CINCO. Con fecho veintisieie de enero de dos mil

veintiséis se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco, ejemplor

número 6517, el Decreto número mil ciento cinco, por el que se reformon y derogon

diversos disposiciones de lq Consiiiución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

entre los cuoles derivo lo reformo ol pórrofo sépiimo del ortículo l9 Bis, que o lo literolidod

señolo lo siguienie:

Artículo l9 Bis.-...

AcuERDo tupEpAc/cEE/o4zl202ó euE pREsENt¡ r¡ srcnrranía EJEcunvA Al coNsEJo EsTATAI ErrcroRAt DEr. rNsTrruro MoRETENsE DE pRocEsos

v ¡¡nnc¡r¡c¡óru CTUDADANA euE EMANA oe L¡ co¡vr¡s¡óru EJEcuTrvA pERMANENTE oe penlrc¡¡ecló¡r CTUDADANA. MEDTANTE Et cuAt sE

ADEcuActoNEs At cRoNoGRAMA DE AcnvrDADEs REÍERENTE A r.A TMpLEMENT¡c¡óH oet MEcANtsMo oe ¡¡nlcrp¡cróN cTUDADANA
.PRESUPUESIO PARIICIPATIVO 202ó".
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I mpepac
óc tuw30¡ etsdq¡l?t
y pü¡ltFc¡on clqd*irn¡

El Congreso del Esfodo, el lnsfifufo Morelense de Procesos Elecforoles y

Porticipoción Ciudadana y lo Secreloríd de Despocho del Poder Ejeculivo

Esfofol responsoble del conlrol interno y de transporencio, occeso o lo
informoción pública y prolección de dofos personoles en el ámbilo de su

compefencia,.vigilarón y llevarón o cobo los occiones necesorios poro su

cumplimiento.

t.l
OFICIO SAF/SE/DGPGP/0267-LM/2026. Con fecho veintiocho de enero de dos mil

veintiséis, fue recibido por éste lnstituto el oficio SAF/SE/DGPGP/0267-LM/2026, signodo

por lo C. Loreno Moreno Córdenos en su corócter de Subsecretorio de Egresos de lo

Secretorío de Administroción y Finonzos, por medio del cuolse do otención q los similores

IMPEPAC/SE/MSt/084 /2026 e IMPEPAC/PRES/MG J / 01 1 O / 2026 y se informo lo outorizoción

de lo tronsferencio presupuestol de los recursos provenientes de lo osignoción

presupuestol ol "Presupuesto Porficipotivo" o fovor del IMPEPAC

AcuERDo tMpEPAc/cEE/042/2026 euE pRESENTA ta srcnrrnní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT- ELEcToRAt DEr. rNsnTufo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcroRAt Es

v ¡anrtclr¡cló¡¡ CIUDADANA QUE EMANA o¡ t¡ co¡¡lsló¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ r¡nnct¡¡crór.¡ cTuDADANA. MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBAN rAs

ADEcuActoNEs At cRoNoGRAMA DE AcItvtDADEs RETEREN¡E A r.A rMptEMENTacróH o¡r. MEcANrsMo o¡ ¡¡nnct¡¡cróN cIUDADANA DENoMtNADo

"PRESUPUESTO PARIlCTPAilVO 2026".
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C*trna,rüca Mnr. a 27 cio en*rn cfp 20i{r

f¡W&tr,ttqn r&tf y'l o rd á

Consnjera Presidenta d$l lnslltuto Morelense de Procesos

ilectorates y Participación Ciudadana

Pr0sorlts

A$untCI: 5e iil¡rrl{iÉ

!MptFAClpRESiMGl/üi I ü/?ü?6.

oficio

{on fundarncntc¡ en 1o dispuesto en l,oE anícr-rlor 5, fracciun Vl 6 fraccidn lV; 10 r¡ 14 del Roglanrento

tnt*rior de la Secretaria de Administracién l tinan¿at: así qomo en e,i párrafc septimo del ARTiCULCI

VtGf;StMQ TüftCERO rlel Decretc Número Noveci*ntos Noventa !' ücho. dei Pre*upuestü d* tgrusüs

clet frabiemo rlel. tstacjo dr Moretns corr*spondiente a[ perioelo dtt l. de en*ro al 31 de ciiciembr* cle

?0?ñ, l:ubl"icacio e n rl Pnr.iédirc $ficial "'lierra y Lihert*d", núrncro 65ü2, efe fecha l& de rlicie*rbre de

?015: v en tórrnincs dei ani:ul.c ). t clet Rqlamentc cle [a LeV de FreHrpu*sto Participativn det üsta;lc

dc Morulos del Estacit de b1*rel.os: sE intiica io siguiente;

[n atención ;r las ofieios $AF/Upl0:6i ?ü26, IMPI pACi 5UM5t"1ü84i 20?& e

tMpEpA{lpRESiMülIü]10i Jil;fr {ir¡s d*s último: r*laci¡nailos {sn üi. Art,trda

itulpEpAC/CEIjü03¡2*2{¡}. rE,larivns aiejerricio del Frcsl4:rresto Partici¡:atlvo, pcr ülte corlrii¡cto, le

infnrrna ¡ Ustocique se alllúr¡¿a la traruierentia presirpu*stelpor un ñ{rrrl$ llf 51,5ÜÜ,ü00.0S {Uri

milí*n qui*r*rltcs nlil pesor 0*ii00] l'4l'1.i, re{üfs0! prnvnni*rttes cl* ia asignacicc peillu¡:trcllal ai

"pfflsLrilli*st$ parll{it},Jt¡vs" clerrtra d¿,,.1 ¡\nuxo ! rftl D*cretc crtn'dc *rl *[ pritlrl parrafu, a favor rinl

i{tttitfitc} Msreleil$el ce Proctso: Iiuctrrlr ¿iet y Particrpaciorl C¡ud;¡de¡'¡a, cüfic a cotltirtuar.ii:ti s* cittaiia:

!1.tüu.flr.]0.0$ü1 lrntitnlo ltúrlldrrj.f iS'

Pr0({lr¡¡i licLtfidlcr y

P¡r1l¿lp¡í** {- il xfu$¿;'*

8tÚÚ01i

Anexü¡l l\ntuprd:slo

P¿rtir.ip;!ltY{

Al¡ánn{úf,r:r

¡ryrru$}frla.¡;t5 ;¡

Ól -r¡anr¡¡ Ar¡lOtX¡¡r¡Ol

illo s¡. nr¡tilt S4ñaiar qut L0nicni-re ¡ lo Est¿htecielo en pi AúrCuiO Ouinto dÉl DQ{reto Nilnlelll ftiÜúrí,{'rllQs

¡lo,¡flxiñ i¡ Oc¡o ritan* cl'¡:¡rrüas qu€ an'.ecr:r¡er. i;lr pr:r:üna$ titulares de irS [rX*l Fubilccs, láS Urii0a¡cr

Rmpo*r¡rbls d€l fi.ts"lCI esi ionm lrls {¡rganos cie 6nbiern$ y krs Dir*ctores üücpmlfs. titrú,lrf* n :Ll5

üíiuivaiefiiüs ri* iot Olqarrilrrrop Arurtliarei y ürganisn¡gs Púbii¿.*s Ar¡iontin'r¡:, serán ifs rj¡rflfiflínüli*

respü{i5di:l*s del cumpijir:imt¡ d* sl¡s nb,iiqair*n*r V üuii qn ei {*rriCio d* ltrs prtl',"ipuÍ11ü5 ;r$rübüd0! 3{

1,,:r..1!;, ';.i ;:,.i', : :: i,lll1..',r,.i{.;..,¡.l r 1¡:.r. ..r'ir,,

AcuERDo tMpEpAc/cEE/042/2926 euE pRESENIA tA sEcn¡¡lníl rutcut¡vA At coNsEJo ESTATAT. EtEcloRAt DEt tNsItTuIo MoREt ENsE DE pRocEsos

v ¡¡¡ttct¡¡c¡ót¡ C¡UDADANA euE EMANA o¡ ta comrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE oe ¡anr¡c¡¡¡clót¡ ctuDADANA, MED¡ANTE Et cuAt sE

ADEcuAcroNEs At cRoNoGRAMA DE AcTrvrDADEs RETERENTE A [A tMprEMENTrcrór.¡ oel MEcANtsMo o¡ ¡ln¡lc¡¡¡c¡óN ctuDADANA

"PRESUPUESIO PARIICIPAIIVO 202ó".
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C*mn¿vaia {rlnr. a ,17 d* ¡:r't*rn rJ¡ Jf}?6.
"iaQ*tl(n,

Con:elcra Presidcnta del lnttituto Morelenst de Procesos

fiec.torales y Participación Ciudadana

Prrtls*rtlt

ASUnt U. St .ir rtl()i)

ll',4P[ ilAC r Plt[5,'tv]C.l'0 I I {'1, ? il / É

,:f irir

Cnr fi¡rrhrnentp en l0 dispLirstc rn los artículel |, fr.i¿.ci<1n V: b frarrtÓn lV; I {l y l4 dtll ltegtantnto

ln{*iür rje ia Smretmí* de Acircirrirlracior y Íinanras, ;*ir:crlrr rn rlipárr;lfc stü:iirü clel ARI;CUtrl

Vlü[51M0 l[RC[R0 det Decrero Nünlcro Noveci*r:ios Nnvrnt¿ v Orlrn. dc{ Fres:"rpuest* elt ÉErcsc>

del fiabierno dnt [staoc de l.rlor:¿*os (orresf]ondientü al pe*cd{r rtd 1 de eners ai il de drliemhre dt

tü?6. pu'nlicaeia en el Pnriiriico üficial "Tierra y Lítre nad", núm¿ro 65ü2, d¿r fmn¿ l.ti dt tjicierritlr* ue

Xl?S: v nn t*rmin0$ d€l ertr,{o }i det Regtamsntc d* la l.er¡ de Pre$*pur:sio Par-ticrpatíver del lstario

ft Moretos delfstado de Morelsl; 5s lficiica io sigui*ntc:

[n atencidn a lcs oficios SAf /Upr0iá12ü26, lMpf PACi ifi MStlOS4i:ül{: tr

lMplPAC/PR[5lM6i1ü11ü1]026 {ms rior últ¡mss rsla(¡snafic5 cor'! ei ht-utrrlc

lMpEpACjtE$00312n261. rn{¿?ivos ai e.lercicio cl*l Fraru¡:u*sto PartitiDativB, por est* runrk¿cto. l*

inÍrrma fi U$rgd que se autpri¿a la transferencia prasupu*stal por un m0nt0 d0 $i.500,000.S0 (lJn

rrillon quinierrtos mil pfrü5 OCl:0*) M.1\¡1, recur505 prnvenientes r1* ln asignaeiat: pr*upr.retial al

'presupuettc panidpnttvg" denir$ de{ Anexc Q rfel 0ü{ret0 cilado *n *[ prim*r il;l¡rafo" a f¡vor ciel

insiitutn Morelensu de Pracnsns il*ctornles V Partir.ipacion Ciurlaria;l¿. roiliü a c{)nti'luacicn se dctalla:

1l.f rH.{:üü.(}r)lJl lnrtfulo Mor*lsr*r t1e

tli0L.fti$ ilrfclo{dls V

t,¿r 1 rlgü{ rúr Cis.l¡dar¡

800ü01

Anfl )a0 r¡. ltr,qlil*i'l r
Pdrtiüpáiivdr

41 n1

fu¡gn¡,:loñfl
fli,llrrlj{lf',t¿ri¡5 

"i
(irqaru, Aulól*.lrnt;ri

l,lo:;e *i¡riit Señalal quc Coniorme ;l in ctl,t*lfiídil ün üi Ariilltifi (Jui:ltr; gd i)¿llr:f I'irLtletli firivlji''1'1¡1'1

I.Jc";ut:.,r u ¿J.l-rf¡ í:tlcirl r'l int'15 Q.¡e an:f{C'iu:"!. :'15 lL'!.^':,1} :it';ia'P5 ::i' ';: l"it ' 
p;:il!lc: 

'l: i"J'idai:cs

RrXpC11. iibier del 6attn así ionrc lt¡., l)rganr:s'J¡: Gt¡i'liprrrt'/ irJ! nlr('i;l{.}rtl illrrÉtalcr tiliti;tit'to t¡:,Ll:

Sq,"i.vñieji:e5 de iOl Orqar;i:ilCg Arrxiiia¡ES v ürtltlÍ:5r:irrl l'ub,iii} fil,ililf'!ii'''i5 5dii: '3i ü''f-''ir'"'''10

t¡ilr,ilttl I ili

AcuERDo ¡MpEpAc/cEE/o42/2026 euE IRESENTA tA sEcn¡r¡nía EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATA! Er.EcloRAr DE! rNsTtruto MoREt ENSE DE pRocEsos Et EcToRAtEs

v e¡ntct¡¡c¡óH ctuDADANA euE EMANA o¡ r.¡ colr¡tsróx EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡¡nr¡c¡p¡c¡óN cTuDADANA, MEDTANTE Et cuAr sE ApRUEBAN tAs

ADEcuActoNEs Ar. cRoNoGRAMA.DE AcTtvtDADEs REFEREN¡E A rA tMpTEMEN¡nclóH ott MEcaNlsMo o¡ prnrcr¡¡cróN cTUDADANA DENoMtNADo
.PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 202ó".
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.)S'rffiJ'cIffi3 ryIileg}'L>i5'q(r'!:5y&r'r::#I4,,.).gJ-t-i=Z{,'"}=¡(?,c'.EXG(i."x=Gjl¡ r:Exel
l.ri::-nt /ñ{ü¡t,¡i:';íiii¡ i'iÍiiiir ¡r'ifiiin¡ ¡i:!¡!i lüffii ¡tt"":¡l .l'Ii,[¡t J,]ñü-1r 1",',',¡,ii

26. ACUERDO IMPEPAC/CEE/034/2026. En sesión exiroordinorio del Consejo Esiotol

Eleciorol del IMPEPAC de fecho veintinueve de enero de dos mil veintiséis, se oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/O34/2026 por el que se determino lo designoción del pérsonol de

este instituto que fungirón como represeniontes en los osombleos ciudodonos del

mecon¡smo de pcirticipoción ciudodono denominodo "Presupuesto Porticipotivo 2026".

AcuERDo tMpEpAc/cEE/0421202ó euE pREsEN¡¡ m secreraníe EJEcuf¡vA Ar coNsEJo EsTArAr. Et EcToRAt DEt tNsTrruro MoRELENSE DE PRocEsos

y ¡ent¡c¡¡¡ctóH ctuDADANA euE EMANA ot r¡ co¡r¡rstóN EJEcuItvA pERMANENTE oe ¡anl¡c¡r¡cróH CTUDADANA. MEDTANTE Et cuAt sE APRU

ADEcuAcroNEs At cRoNoGRAMA DE AcTrvrDADEs RETERENTE A rA TMpTEMENT¡cróN o¡r- MEcANtsMo oe n¡nrtc¡¡¡ctóN CTUDADANA

"PRESUPUESTO PARIICIPATIVO 202ó".
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27. ACUERDO IMPEPAC/CEE/03?/202ó. En sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del IMPEPAC de fecho veintinueve de enero de dos mil veintiséis. se oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/039/2026 por el que se determino lo procedencio de los

solicitudes de ocreditoción poro poriicipor como observodoro u observodor ciudodono

en lo implementoción del meconismo de porticipoción ciudodonq denominodo

"Presupuesto Porticipotivo 2026" .

28. OFICIO IMPEPAC/SE/MSL/432/2026. Con fecho cinco de febrero del dos mil

veintiséis, lo Secretqrío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, remitió el oficio IMPEPAC/SE/MSt/432/2026 dirigido ol

Ayuntomienlo de Youtepec, en seguimiento ol similor IMPEPAC/SE/MSI/1 64-6/2026 por

medio del cuol, con fundomento en los ortículos l, 2, 3, 4, s, I y 13 de lo Ley de

Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, se tuvo o bien solicitor su coloboroción
o efecto de hocer del conocimiento o éste lnstituto Comiciol, lo informoción que se

considere pertinente por cuonto o lo situoción jurídico, territoriol, político y sociol de lo
comunidod de "Cqmpo Huouzopo" enlistodo en el oficio SAF/UPl017/2026, señolodos

en el ontecedente "18" del presente ocuerdo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/042/2026 euE pRESENIA u secn¡r¡ní¡ EJEcurvA At coNsEJo EsTATAT ErEcloRAr. DEr rNsIITUIo MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcroRAtEs
Y ren¡tclp¡ctóH CIUDADANA QUE EMANA o¡ ra co¡rnrsró¡.r EJEcuTrvA pERMANENTE ot ¡enrrctp¡clóN ctuDADANA, MEDTAN¡E Et cuAr sE ApRuEBAN tAs
ADECUACIONES AI CRONOGRAMA DE ACIIVIDADES REFERENTE A tA IMPTEMENTIcIóI'¡ otl MEcANIsMo o¡ ¡¡nTIcI¡¡cIóN CIUDADANA DeNoMINADo
.'PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 202ó".
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STüRETARIA
tJtcunvA

Ltc. fDER ALONSO CU$fnRrU

pRrstoENrE col.¡$$uclollAl" DEL filuNlclflo ür

YAUTTPrc, üOTEIOS

PTñ5ENTE.

Sirvo el presenle psro enviorle un cordioly ofecluoso soludo, y ol m¡5mo tiempo. por

instrucciones del lng, Víclor Monuelsolgodo Morlíne¿ Consejero Elecloroly Presídente

de lo ComNón Qecutivo Perrnonenie de Porticipoción Ciudodano delConseio Estqtol

fleclorol dellmpepoc, con fundqmento en los arlículos 41, fiocciÓn V, oporlodq C y

I ló, frocción lV, inciso b), de lo Consfitución Polílico de los Stodos Unidos Mexiconos; l9

BtS. de lo Constilucién del Eslodo Libre y Soberono de Morelos;88 Bls frocciÓn Vll.90 Bis,

frocción Xttl, y l0l, frocciones lll y X del Código de lnslitucioner y Procedimienlos

Eleclorsles pcro el Estodo de Morelos: osí como 1,2,3,4, .5. 8. 13 y la de lo Ley de

Presupuesto Porticipoiivo del Eslodo de Morelos; rne permilo exponef lo siguienle:

En fecho t5 de enero de N26, fue recibido en este Órgono tleclorol, el oficio

5A[/UP/017/2026, signodo por el Lic. Freddy Esleban Congo SuÓrez en corócler de fitulor

cte to Unidod de Ploneoción y Coordinodor Operolivo del COPIADEMOR, medionle el

cuof remila el lislado de los l4 comunidodes en los que se implementorÓ el "Presupueslo

Porticipotiva 20?ó"" como o conlinucción re cito

t.."1

",.. rne permilo adivrllff cop¡o ¡rnp{e del ocue¡do AC/COP/COPI¿OE]d,OR|0?|?fi2á & ,a

Coordtnocdn Opercf'va de PfaneociSn de, COPLAOf^4OR, doñde se óprvebon por

ur¡enimirüd el fttodo de cotonce I l{, ,ocoüdodes de oro y nrvy c$lo mogincción que serón

benefciodor con lo inplemenlocrón de drcho mect¡nirno dwont't e, $archio Fscd 2U26. no

ornilo mencions guE fo prio¡hoc,ón de !r$ locoüdodes fue ¡eolirodo por ésto Unidod lécnbo
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tttitdo ¡doMr

t hfllNl¡rdón Ctuórdnr

3ÉCO!fARíA
!JECUTIVA

en bosa a¡ rnétodo HAt{lON, olend¡gndo a b,J pcrómeto5 eslcbfecdos sñ }q nqrrnottvo

op,¡cose."

t.'.I

En este senlido. entre los locolidades propuesics poro porticipor en lq imptemenloción

delPresupueslo Porticipohtto?fl26, se encuenlro olguno perlenecienle o su municipio.

Dedvqdo de lo anledor. se requiere de su amsble colobo¡oclón o efeclo de que hago

del conoclmienlo de esie lnslilulo ls¡ mqnlfesloqlgne¡ sue co4s|clere og{fgenle¡

fg¡peclo .9..1a comunid$-d*perlenecienle ol rnunlclplo de YAtfiEpl,C, por, qugnlo q

siluoció0luídico. tenltqfgl oolüico v ¡oclal de to siguiente tocotidod:

Compo lluouzopo

8lo q eleclo de que esle Órgono Eleclorol cuente con lo informoción necesqrio

respecto c lcs comunidodes en los que se implemenlcró el referido meccrnismo de

participoción ciudodono.

Por lol molívo. solicito de su volioso opoyo poro remilir lo informoción de rnenerc

inmediato posterior o lo recepción formol del presente" lo onlerlor lomcndo en

considercciÓn lo eslobtecido en el orlículo l8 del Reglomento de lc Ley de Presupueslo

Porticipotivo del btodo de Moretos:

tlt.. .l

lrlículo '18. lo instoloción del consejo se realizaró en lo orirnero q¡s{!bre{¡

de codo aña, y se desaffafisrá en ei o¡den siguienle:

L Presenloción generol del prresupueslo porlicipativa, srl objeto, elopos,

metodología, olconces, oclores y funcíones;
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ntllgto 
'lor$¿m

y ñr$cl!ür&r C¡odadrña

i*p.pfll
T

secn¡r¡ni¡
lJgcüTtvA

tfL lo¡ bobitonle¡. veclhg¡ v cludgdqnor de lo coüuni.dsd exponddn &r¡ prltlciodr?!

soluciones u uno pg?b{g&rrifico o problglntÍfig¿¡ comune¡. y {egidíÉn rcbrplF¡

qomunid.od, conlorme al procedimíento que dispone lo ley. el ¡resenfe reglornenfo

y elreglornenlo poro lo ugoniroción de los orornbleo$ eloboroción de proyeclos y

ejecucron de los misrnos gue emilan conianlornenle e, tMPf f AC y el COPL{0EMOR.

f,.,1

Con lo finolidod de que los comunidodes se enüuenlren en condiciones de discutii'y en

su coso pliorftor los proyeclos, o solucíones o probleméiicos o necesidodes que mejor

beneficíen o su población.

Finalmenle con el objeiivo de implementor el Presupuesto Porticipolivo 2026, me permilo

sollcitor gu v¡llpsu oo*vq- a efecto de que, lenoq qbten deslolw o ung persona que

h¡nic coüo e4lg $ qprq dor el ¡equimlenlo respecüvo. y remilo o esle lnslilulo:

I " I'lombre complelo y corgo. de lo persono servidoro público, de monero que en

coso de que dichc persono seo suslituidq, lombién deberó set infonnodo o esle

lnslituto

I Número de lelefónlco y conéó eleckénlcs

Lo onledor lomcndo en considemción lo estoblecido en el ortículo l0 delReglamenfo

de osombleos en mole¡ío de presupuesto porfictpofívo del lnsfifufo Muelense de

Procesos flmloroles y Parhcipocíón Ciudodono:

t...1

Mícvlo 10. Poro lo cehbroc¡ó¡3e&Sjsomb,eos ciudodonos- el IMP€PAC óoclr4

¡gliei llo cooperación del Gobierno del Éslodo. el Congreso v lp¡ ovunloní9nlo$

fl Gobierno del fstodo, fl Congneso dal estodo, los svg]nloinJánlo¡. fos ovtsndodes

ourliores municipoles. sí como los demés árganos de reyesenlsción. p€tlsdlet
faciljdcde¡ neceso¡ios oaro lg ocun'oción de los esoccios oúblicos v o

loaislbo*oue, reffyierc io .ciudodoq¡o..pgrg.lqJ:g{e*oción-de lolAWfnbleos

q¡l¿dqdoncs.

f...1
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t

S¡CRTTARiA
€JECI'TIVA

No obslqnte Io onferior, es menester precisor que el presente oficio se remile en

seguimienlo ol similor |IIIPEPAC/SE/MSL/164-6BA26 de fech<¡ t? de enero del dos mil

veinliséis. o efeclo de solicitor nuevornenle su vclioso opoyo pcro remitir lo informoción

onfes solicilodo de monero inrnediofo. eslo con el objetivo de conlor con lo !nfcrmqción

necesoric respecto de lo comunidod de "compo Huouzopo', perteneciente ol

rnunicipio de Youtepec, poro lo correclo implementoción del rneconisrno de
"Presupueslo Porticipotivo 202ó" en lérminos de lo esioblecido por el orlículo t8 def
Reglcrmento de lc Ley de Presupuesto Pcrticipctivo del Estcdo de Morelos.

En coso de existir olgunc dudo o circunstoncio ol respecto del conlenido del presenle,
podrón ser qlendidot por lo [ic" Korino Ortego C)l¡vores, Direcloro Éjecutivo de
Ccpociloción Electoral. €ducoción CMco y Pcrticipoción Ciudodono, delmismo modo
gue el Uc. lnocencio Alberlo Ovondo Gorckr. Coordinodor de Porlicipoción
Ciudodono, ol teléfono 777 362 42w Ext. 4271 o ot correo eleckónico
conespondencio@imoep<¡c.mx

Sin mós por el rnomenlo. <rgrcdezco su clención ol presenle, guedondo o sus ór"denes

ATENTA'IAEHTE

HEZ LUNA

DEt ü{STAffiO E

Df PR()CESOS EI"S TORAI"ES Y PARNC CIUDADANA
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lo Unidod de Ploneoción y Coordinoción Operoiivo del COPLADEMOR, por medio del

cuolse solicito informoción diverso con reloción o lo implementoción del meconismo de

Presupuesio Porticipotivo.

srcnrrrRí¡
CJECUTIVA

UC. TREDDY E ÍEBAN CONGO 
'UAREUNruIAT DT tA UNIDAD OE PLANTACIÓI.¡ Y

COOR'INACIéN OPENANVA DEI. COFTAOE¡,IOR

FRTSEI.¡TE"

Sírvo el presenle pcrc enviorle un cordio{ y ofecluoso soludo, y ol mismo li€mpo. por inslrucciones

del lng. VÍclor Monuel Solgodo Morfíne¿ Conse¡ero gecforol y Preridente de lo Comi:ión

Eiocutivo Pefmonenle de Porticipoción Ciudodono del Conseio &tstol Etectorol del IMP8PAC,

con fundornenlo en los orlículor ¡1" lrocción V. opartodo C y I ló, kocción lV. inciso bl, de lo

Conslilución Polliico de los E lados Unidos Mex¡conos; l? Bl5, de lo Con¡tilución del E¡lodo Li¡bre

y Sobercno de Morelos; 88 Bis frocción vll. 90 Bis. frocción Xll. y l0l . lrocciones lll y x dei Código

de lnsliluciones y Procedimienlos Secloroles pora el estodo de More¡os: osí como I . 2. 5. L 13 y

14 de lo tey de Presupveslo Porlicipolivo del Slodo de Mo(elor, rne permilo hccer propicio lo

oporlunldod de exponer lo siguiente:

€n otención o b rsunión operolivo celebrodo d veinlisiele de enero del prelenle oño enlre €l

lnslilulo y el COPLADEMOR, de lo cuol dedvó una solicitud poro hocer de conoc¡m¡enlo de

mónerú formol el eslodo que guordcn lq: obrar gevislos en el Presupueslo Forlicip<rlivo 202$.

en los cornunbodes de'El Sonsle" en lacolepec, "Lo Cuohulol€ro" €n Coolelelco y "B Fodfn'

en el municiplo de Yordepec, esle lnslilulo quedc olenlo y ognodecido de recibi¡ lo informocién

relocionada con los comunidodes que permifo dcr seguimienlo oporluno o dichos lrobojos.

Por olra porte, con reloción ül "FrÉsup$eslo Pcdlcipotho 202á'y otendiendo loa pdrcip¡os de

cerlezq y legolidod que dgen lo imflementoción de esle meconismo, se solicilo de lc rncnero

mós ctenlo se remilo lq infomoción rekrlivo cf monlo do{ presvpuesfo os¡gnqdo o codo uno de

los comunidcdes en los que se llevo¡ó o cobo su imptemenlación, confsrme o lo esloblecido en

ef ücuerdo ACICOP/COIUDEMOE/02/2026 por el que se oFxr.¡ebo el klodo de los cotorcs ,
locolidodes seleccionodos como beneliciorios.

Finolmente. con el objeiivo de brindorcloridcd en lo orgonizoción de los osombleos ciudcdonos

que se llevorón o cobo en los cornunidsdes de "Lo Nopolero" en el munlcfplo de Jonlelelco y
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SSCPETARIA
SJECUTIVA

'Ceno del Msl¡on¡in' en Xochilepéc, se toligila su opoyo poro espec¡ficor lc, ubicocién cor¡eclo
de <¡mb<¡s comunidodes, lodo ve¿ 5e ho identificc¡do unc diferenciq enlre lo vbicoción referido

en los ot¡dot de relpueslo de los Awntom¡enlos coffespon<rienler y lo que se encuentro

conlenido poro coñsulfo en el sil¡o oliciol de inlernel del lNecl.

tn ef mismo tenl¡(do, eoñ lio finolidod dé oseguror el odecuodo desonollo de lcs oscrnbleos

ciudodonos contorme q los fomolidodes previsios en lo normoliüdod oplicoble" se solícilo

otentomente se proporcione lo lista del peaonal outoriuodo por el COPLADCMOR que hobná de
osislir o dichos os<:rnblects, en concordc¡ncio con llr dispuerlo en el ocuerd<)

fMPEPAC.TCEÉ lg3d-l2A25, emíl¡do por el Conseio Blatol tleclorol con techo veintinueve de enero

del dos mil veinthéi¡.

trr c<¡so de oxislk olguno dedo o circunslonci<¡ ol rerpeclo del conten¡do del p¡esenle, F4drón
ser olendidos por lo L¡c. Korino Orlego O[vores. D¡recto{o E¡eculivo de Copocitcc¡én Eleclorol.

€ducoción Cfvico y Pwlicipoción Ciudodono. del mbmo rnodo que el L¡c. lnocencio Alberto

O"o|do GorcÍo, Coordinodor de Pdic¡pación Ciudc¡d<¡nc. ¡rl leléfono 777 352 42c' Exl.427l o
ol coíeo elecfrónico cgJesogdenciqPimosgpc.mx

Sin mús por e, momento. ogrodezco ¡o olencién ol preseñle, quedondó o sus órdenes"

AfENtA,¡l,tENTE
f?

Éz

SECRFT A DEL INS]TrlnO

D¡ PROCESOS TLECTORAIES Y PANilgP CIUDADANA

2de2

OFICIO SAF,/UFIO96/2026. Con fecho nueve de febrero del dos mil veintiséis, fue

ido por éste lnstítuto el oficio SAF/UPl096/2026, signodo por el titulor de lo Unidod

de Plonecrción y Cóordinqción Operotivo del COPLADEMOR, por medio del cuol se do

AcuERDo tMPEPAc/caE/o1z/2026 euE PRESEN¡A L¡ s¡cnrr¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo ESTATAI Et EcroRAr DEI tNsTtTufo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcroRALEs

v ¡annclrac¡ó¡¡ CIUDADANA Q.rE EMANA o¡ tl comtstóH EiEcuTrvA pERMANENTE oe pe¡rtctp¡clóN ctuDADANA, MEDTANIE Er cuAr sE APRUEBAN rAs
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respuesto ol oficio IMPEPAC/SE/MSI/4ó2/2026 de fecho cinco de febrero del dos mil

veintiséis.

ü0t {0 li*o*o#il
$.er*,* il
-&¡¡* ll
'&k. ,//

rt

i{((iIf,,(-K li('¡

Ci?. y t'c +,,ir,'lri:¡ tic;
PL)í,.,,¡r q jí.Xi

tlrtsl¡ri) do Áirr ¡r,,,r¡d /)r y l!ñ¡o:3s

0g Ff8 ?026
t;¡qi¡4 cr Pfusr¡r¡r;n

da l.)l^:roi lúfu t/t961;lDi

gNC'A
"?0¡6, Año dc M¡rg¡r¡t¡ Mata p¡rad¡,

l.r*r¡¡v¡ca. lr¿relct ¡ Cg tJ* {fb¡r:-n rfu. )ii}fl

rv:órvre sÁ¡lcnr¿ tuf*A
TJfCUIIVA

StCRITARlrl ilrCU¡VA 0Et INSTIrUIO MORtrrNSt
O[ PROCE5OS g$CTORA$S Y PARTICIPAflÓN $UDAOANA
FR'$TNTT

Ccn firndarnenio en el ¡rtículo ¡t t{vl R*ghrnentc de l; l"ey de Frlluputsto p¿nícip¿tivo en e! ¡st¡dc de
Mcrflü!, y rn respuest¡ ¡ s¿ oficio ldlP:pAC15[l$MV,{ú?Jl0t$ mrd;¡nlc e! cual, rolie ila inform¿cion
deriv¡do rje :a reunion cperativa torlcñid¿ *l vrintiri*te d* enero de la presenle anuallrlad, al {er$erto
rx{ por$;lo inlorñrr ln siguiente:

1. Sobre rll estado que gu¡rdan algunas obral de localidades previctas en el pre"rrpuesto p¿(¡ciparívü

2ü25, se ínfo¡m¡ lo riguier:ie:

' {l B.*nglt. l¿celepec: nc pudü ll*v;rse a cabo el único pr'oyecro consider¡rja viable, rJebido a

que, al tnt¡rse dc dos ptientes viale: que crutan un canál de rieBo, er¡ indispenrble gcstrour

Pffrnisos ¡nio l¡ Comiriór l''lacional del A4ira; r-u¡'o trámite p.rra su obterción superó el thrupo
d*l qi¿l1ixi¡ 10i5. /¡clu¿lmonte g continú¡ ccn lal ¿e.,tiones nese¡¡ri¡s il¿t¿ so!:iar ro¡ l¡
dorum¿ntarión obilxatóri.ü que permita obtnner !a r;iabilid¡;J del proyeoo e¡ rl presente ¡ñ0,
quedardo en xper¡ ds la dclirion quo adoptr la asanble¿ ciudai¿n¡ dr la loc¡|tf¿d.

l¿-jg¡ij.ti¡¿lgLi,. CqalettJgpj lienü eomo ante{cder¡te qüe. en ía prlr^nera rsrrnblea. re
ornpusie¡on prcYectcr que no coltlf,lierurr tr¡.rrr ios reguiciics dc viab!iidad; por eilo fr¡r necegoric

iníci¿r el gromso dtr r¿le;cion pcr segunda oasiér. Drriv¿do d¿ r¿ el¿¿cún del proyefia

consistenre er: l¡ consiruccicn de un¡ ciclopista, l¡ iprrel¿rí¡ de ln{n¡:trurtur¿ 9e vio

ifllposibilitáC¡ paru Cesarrolllr,el Dro(.ediniento de licit¿ciór aorrespondiente denlro cle los

pi;:rol e.riablecider en l* lny de krsuililgslo Part;cipativo y cñ la ley c0 Oi¡r¿ lúblíc¡ '/ serviclo¡,

re;¡(ioradol cun l¿ rnisma d*l ¡f1¿do de lrlorrlog. l¡o ohrtófi:f. ¡c{u¡lrnente 5e encuontra ¿i
esprr:i de ia d,?ierrnir¡¡cíón de la cornunidrd par'a definir si s¿ rnn¡inu¡rí corr el nnisno proyecttl.

"!"[gtth.YC.ü¡¡tt: e5 un proye{tü que rt de¡¡rrolla on ronlurencia (on elmunicipio, rJerivado

del Con'rtnio correlnondirnte;'¡ realiramcs rl reguimiento p¿rü quc el municipio ínlorrnr la

fecba de en!.rega de l¡ obr¡.

:. Scilre el eprryo para erpecificar i¿ ilDic{ti¿rl ccrr*ct¡ de l¡s ;omunidades'.la Nop¡i¿ra" en el

mlnicipin dr Jartrte¡co y "[crra de! Metrot?in" en Xociitepec, *orr lund¿mento en *l unículr: 3

rlel Reglarnenlc rle la ley ele Prelupue.r¡o Pirilcipalívc del frlado de Mo¡elqrs:

la Ncpalerl rrrr:nicipio Cc.ia¡tetr:lcc. se ¿n¡li¡é la: coordenadas que proporciono el cnlac*

de. municipio síccdo las riguirntes: 1$.68865S956¿4108, -98.?7080f178383, tár cu¿lej rgn

corffctns.
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ACUERDO !MPEPAC/CEE/040/2026. En sesión extroordinorio del Consejo Estotol

ectorol del IMPEPAC de fecho diez de febrero de dos mil veintiséis, se oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/040/202ó por el que se opruebo lo distribución del presupueslo

correspondiente ol meconismo de Presupuesto Porticipotivo, o implementorse en lo
onuolidod 2026, en otenc¡ón ol oficio SAF/SE/DG?GP/0267-LM/2026, signodo por lcr

persono titulor de lq Subsecretorío de Egresos de lo Secretorío de Administroción y

Finsnzos del Gobierno del Eslodo de Morelos.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/0421202ó euE pREsENt¡ L¡ s¡cn¡rení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI ErEcroRAt DEt tNsTtTuro MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs

V ¡¡NNC¡PEC¡ó¡¡ CIUDADANA QI,E EMANA OE U COITISIóT.¡ EJECUTIVA PERMANENTE or ¡ennclrecló¡¡ CIUDADANA, MEDIANIE EL CUAT sE APRuEEAN TAs

ADEcuAcloNEs AL cRoNoGRAMA DE AcTrvrDADEs REFERENTE A u lMpLEMENTacró¡r orr MEcANtsMo oe p¡nrrcl¡¡ctóN ctuDADANA DENoMINADo
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32. APROBACIóN POR LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho doce de febrero del oño dos mil veiniiséis en sesión

extroordinorio de lo citodo Comisión, se oprobó el "PROYFCTO DE ACUERDO QUE

PRESENIA LA SECRFIARíA EJECUTIVA A LA COM/S/ÓN EJECUTIVA PERMANENIE DE

PARI/C/PACIÓN CIUDADAN A DEL CONSEJO ESIAIAL FLECIORA L DEL IMPEPAC, MED/ANIE

EL CUAL SE APRUEBAN LAS ADECUAC/ONES AL CRONOGRAMA DE ACI/V/DADES

REFERENIE A LA IMPLEMENIAC/ÓN DEL MECAN/SMO DE PARTICiPAC/ÓN C/UDADANA

DENOM/N ADO'' PRESUPUESIO P ARTICIP ATIVO 202ó".

33. OFICIO IMPEPAC/SE/MSL/55212026. En fecho trece de febrero del oño dos mil

veintiséis, o Secreiorío Ejecuiivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono emitió el oficio IMPEPAC/SE/MSL/55212026, dirigido o lo

Subsecretorío de Egresos de lo Secreiorío de Administroción y Finonzos del Gobierno del

Estodo de Morelos, medionte el cuol se remitió copio certificodo de lo distribución del

"Presupuesto Porticipotivo" correspondiente ol ejercicio fiscol 2026, oprobodo por el

Consejo Estotol Electorol medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE|040/2026, poro su

conocimiento y efectos conducentes.

34. OFICIO IMPEPAC/SE/MSL/530/2026. En fecho dieciséis de febrero del oño dos mil

veintiséis, lo Secretorío Ejecufivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono emitió eloficio IMPEPAC/SE/MSt/530/2026, medionie elcuolse

hizo del conocimiento del Titulor de lo Unidod de Ploneoción y Coordinodor Operoiivo

del COPLADEMOR lo folto de respuesto del Ayunlomiento de Youtepec, Morelos,

respecto de lo informoción solicitodo por esie lnsiituto en reloción con lo comunidqd de

Compo Huozopo, en el morco de lo implementoción del Presupuesto Porticipotivo 2026,

poro los efectos y seguimiento institucionol correspondienies.

En virtud de los ontecedentes expuestos. el presente ocuerdo se somete o consideroción

de éste Consejo Estotol Electorol del lnstituio Morelense de Procesos Elecloroles y

Poriicipoción Ciudodono, ol tenor de los siguienies:

CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 4.l, Frocción V, oportodo C de

lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo tercero. del Código'

de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto

AcuERDo tMpEpAc/cEE/042/202ó euE pREsENta u secnetení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAr. ErEcloRAr. DEr rNsTrTUro MoRET.ENsE DE pRocEsos

y ¡¡nlcrr¡cróH C¡UDADANA euE EMANA oe te co¡¡lstó¡'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE oe penlrcrp¡cló¡¡ CTUDADANA, MEDTANTE Er cuAt sE

ADEcuAcroNEs Al cRoNocRAMA DE AcnvrDADEs RETERENTE A r.A TMpTEMENT¡cróH o¡t MEcANtsMo or r¡nrc¡p¡cróN CTUDADANA
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Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, conducen su octuoción bojo los principios reciores de lo moterio los de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. Por su porte, los ortículos 1ió pórrofo segundo, frocción lV, inciso c), de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ?9 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 63, ó9, frocción 1 y 71 del Código de

lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el estodo de Morelos; estoblecen que el

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozoró de

outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoro con un

órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorol,

integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho o voz

y voto; por un Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo poriido con registro o

coolición que concurrirón o los sesiones sólo con derecho o voz, responsobles de vigilor

el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

lll. El ortículo io del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles del Estodo

de Morelos, determino que los cosos no previstos en el presente Código Electorol Locol

serón otendidos conforme o lo dispuesto en lo normotivo, de ocuerdo o los procesos y

condiciones, cuondo estos resulfen compotibles, medionte determinoción que emito el

Consejo Estotol Electorol.

lV. Por su porte, el ortículo ó3 del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudqdono, es un Orgonismo Público Electorol Locol,

constitucionolmente outónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio

propio. en cuyo integroción concurre lq ciudodonío y los portidos políticos; que gozo de

outonomío en su funcionqmienio, independencio en sus decisiones, seró lo outoridod en

moterio electorol y de poriicipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, tendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles ordinorios y

extro rios, osí como los de porticipoción ciudodono.

El ordinol ó5 del Código Electorol Locol señolo que son fines de este lnstituto

iciol, los siguientes:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/042l2026 QUE pRtsENIA L¡ s¡c¡¡t¡ní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAT E[EcfoRAr DEr tNsTtIUTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcroRAt Es
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l. Coniribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culluro político;

ll. Consolidor el régimen de poriidos políticos;

lll. Gorqniizor q los ciudodonos el ejercicio de .los derechos políiico
electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

lV. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones
porq renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y
de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de
porticipoción ciudodono; y

V. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y
velor por lo qutenticidod y efectividod del mismo.

Vl. El oriículo óó, frocciones l, ll y V del Código Comiciol Locol, esioblece que

corresponde ol lnstituto Morelense los funciones de oplicor los disposiciones generoles,

reglos, lineomientos, criierios y formoios que, en ejercicio de los foculiodes le confiere lo

Constiiución Federol, lq normoiivo y los que esloblezco el lnstituio Nocionol Electorol,

goronfizor los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los Portidos Políticos y

condidotos, osí como orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus

derechos y cumplimiento de sus obligociones político-elecioroles.

Vll. El numerol ó9 del Código Electorol Locol, esiipulo que el lnstituto Morelense

ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro con los siguientes órgonos

electoroles:

/. E/Conseio Esfoio/ Elecforol;

//. Los Comisiones Eieculivos Permonenfes y femporoles;

//1. Los Consejos Distrifoles Electoroles;

/V. Los Conseios Municipoles E/ecforo/es,

V. Los Mesos Direcfivos de Cosi//o, .y

V/. Los demós orgonismos que lo normafivo y esfe Código seño/en

AcuERDo rMpEpAc/cEE/0421202ó euE pRESENTA r¡ secnnení¡ EJEcuItvA At coNsEJo ESTATAT ErEcroRAt DEr. rNsTtfuTo MoRETENsE DE RATES
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Vlll. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el Consejo Estotol

Electorol, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, integroró los Comisiones

Ejecutivos, los cuqles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el

desonollo odecuodo de los octividodes de lo diferentes direcciones y órgonos técnicos

del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

t. ..1

l. De Asunfos Jurídicos;

//. De Orgonizoción y Portidos Políficos;

lll. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;

lV. De Administroción y Finonciomiento;

V. De Pqrticipoción Ciudadono:

VI. De Seguimienlo o/ Servicio Profesio nol Elecforol Nociono/,

Vll. De Queios;

Vlll. De Ironspore ncio;

lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción;

Xl. De Fortqlecimienfo de /o lguoldod de Género y No Discriminoción
en /o Porticipación Político.

Xll.- De Pueblos y Comuntdodes Indígenos;

Xlll.- De Grupos Vulnerob/es.

t...1

lX. Por su porte, el ordinol 90 Bis, del Código Comiciol vigente en el Estodo, refiere

que lo Comisión Ejecutivo Permonente de Porlicipoción Ciudodono tendró los siguientes

oiribuciones:J /
//

/,. .'/
/

AcuERDo tMPEPAc/cEE/oA2/2026 euE pRESENTA t A sEcne¡¡níe t¡¡cur¡vA At coNsEJo EsTAlAt ErEcroRAr. DEr. rNslrulo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRAt.Es
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I. Anolizor /os soliciludes y emitir opinión sobre lo procedencio o

improcedencio de ios meconismos de porticipoción ciudodono que

/e seon iurnodos por elConseio Esfotol;

l!. Prevenir, en su coso o /os solicifonfes, si folloro olguno de ios

requisitos;

lll. Eloboror y rendi o/ Conseio Esfofo/ los informes y dicfómenes

derivodos de/ ejercicio de sus funciones y somefer/os o su

conocimie nto o oproboción;

IV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio o/ proceso de

gue se trofe, que deberó ser oprobodo por elConseio Esfoio/;

V. Coodyuvar en Io preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizoción

del cómputo de vofos y declorocíón de /os resuifodos de los

meconismos de participoción ciudodano que correspondon, en /os

términos que defermine /o normotivo y e/presente Código;

Vl. lmpulsqr y gctrctntizar lo participoción civdqdano, velqndo por lo

oulenlicidod y efectivídod del mismo,'

Vil. Asesoror de menere permonenfe o /os Gobiernos Estotol y

Municipol en moterios re/ocionodos con lq porticipoción ciudodono,

especio/menfe en lo relocionodo con el morco jurídico y ei diseño de

Ios políticos públicos;

Vlll. Auxilior en lo definición de esirofegios que motiven o lo

ciudodonío poro presenior iniciofivos poro el mejoromiento de lo
porticipación ciudodona y promover en fodo eiEsfodo, lo culturo y lo

f ormación para d¡cho porticipoción;

lX. Aprobor lq documentoción y /os moferio/es re/ofivos o lo
orgonizoción de /os meconismos de porficipoción ciudodcjno,
conforme o la normotivo aplicoble;

X. Aprobar el proyecfo de dicfomen relofivo ol morco geogrófico"
poro lo reolizoción de /os procedimienfos de porticipoción
ciudodono;

AcuERDo tM?E?Ac/aEE/o42l202ó euE pREsENr¡ n s¡cn¡r¡níe EJEcUT¡vA Ar. coNsEJo EsTATAl ELEcToRAT DEr tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
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Xl. Aprobor Io eloboroción de /os moferío/es, monuoles e insfrucfivos

de educoción y copocitoción corespondienfes o /os meconismos de

porti ci poci ón ci u d o d o n o ;

nl. Recibir, otender, coordinor, oprobor y supervisor fodos los

ocfividodes relocionodqs con los meconismos de parlicipoción

ciudodqnq,

Xlll. Aprobor /os po/ificos y progromos de porticipoción ciudodana y

proponer allnstituto More/ense los modificociones y ompliociones que

considere perfinenfes.

t...1

El énfosis es propio.

X. En ese sentido, el qrtículo 19 Bis de lo Consiitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, réconoce como meconismos de porticipoción ciudodono en el

estodo los siguienies:

t...1

Esfo Consiifución y el Estodo, reconocen camo mínimo, /os

siguienfes meconismos de participoción ciudodono:

/. Plebiscifo;

il. Referéndum;

lll. lniciofivo Populor:

IV. Consu/fo Ciudadono;

V. Coloboración Ciudodono;

Vl. Rendición de Cuenfos;

Vll. Avdiencia Público;

vlll. Cabildo Abierto:

lX. Congreso Abierfo;

X. Asomb/eo Ciudodono;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/042/2026euE pRESENIA tA sEcn¡tanía e L¡cunvA Ar coNsEJo EsTAtAt ErEcloRAt DEr. tNsr¡IUTo MoREtENSE DE pRocEsos Et EcToRAt Es
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Xl. Presupuesfo Pqrfícipqfivo

Xll. Difusión Público;

Xlll. Red de Controloría

XlV.Gobierno obierto

t...1

Xl. Asimismo, lo Ley de Porticipoción Ciudodono poro el Estodo de Morelos

publicodo eldío doce de noviembre de dos milveinticinco en el Periódico Oficiol "Tierro

y Libertod", estqblece en sus ortículos 14 y 15, lo consecuenie:

t...1

Arlículo 14. El lnstituto tendró los siguientes focultodes:

l. Cqlificqr lo procedencio o improcedencio, osí como preporor,
orgonizor, desorrollor, reolizor el cómpuio de los voios y lo
decloroción de resultodos de los meconismos de poriicipoción
ciudodono que preveo lo legisloción locol;

ll. Contribuir ol desonollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político y de los meconismos de
poriicipoción ciudodono;

lll. Gqrontizqr o lq ciudodqnío el ejercicio de los derechos político-
electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

lV. Aseguror lo celebroción pocífico de los procesos de
porticipoción ciudodono, y

V. Promover lo porlicipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio
y velor por lo outenlicidod y efectividod de los meconismos de
porticipoción ciudqdqno.

Artículo 15. Ellnstituto, o irovés de lo Comisión, y delConsejo Estotol

Electorol, deberó:

l. Aiender los solicitudes y colificor lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de poriicipoción ciudodono
que correspondon;

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O42/2026 QUE PRESENIA TA SECREfARIA EJECUIIVA AI CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAI. DEI. INSTITUTO MORETENSE DE P EIECTORAI.ES
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ll. Orgonizor, desorrollor y reolizor el cómputo de los voios y lo
decloroción de resultodos de los procesos de porticipoción
ciudodono, contemplodos en lo legisloción locol;

lll. Comunicor y difundir los convocotorios y resultodos de los

procesos de porticipoción ciudodono;

lV. lmplementor progromos de difusión y copocitoción sobre los

meconismos de porticipoción ciudodono;

V. Asesoror o los y los ciudodonos que lo soliciten en moterio de
porticipoción ciudodono, y

Vl. Estoblecer vínculos con el Poder Ejecutivo del Estodo, el

Congreso del Estodo, lnslituciones ocodémicos, Orgonizociones de
lo sociedod civily demós outoridodes en moterio de porticipoción
ciudodono poro lo difusión e implementoción de los meconismos.

El lnsiituto podró hocer uso de medios digitoles o tecnologíos de lo
informoción y comunicoción poro lo implementoción, seguimiento
y vigiloncio de los meconismos de porticipoción ciudodono, en los

que se considere vioble y coordinoró lo instrumentoción de estos
con el Poder Ejecutivo, el Congreso del Estodo, los Ayuntomientos
y demós outoridodes en moterio de porticipoción ciudodono.

El énfosis es propio.

Xll. Por su porte, lo Ley de Presupuesto Porticipotivo señolo ol IMPEPAC como

outoridod en moterio de Presupuesto Porticipotivo, en el que tendró diversos

otribuciones, toles como los siguientes:

ttt.'.1

Artículo *14. Corresponde W ol IMPEPAC:

l. Coodyuvor, en el ómbito de sus focultodes y de ocuerdo con
sus olribuciones, con dichos outoridodes y con los órgonos de
representoción ciudodono, según lo dispuesto en lo presenfe Ley;

ll. Eloboror el Reglomento correspondiente porq lo orgonizoción
de los osqmbleos, eloboroción de proyectos y ejecución de los
mismos;

lll. Difundir elSistemo del Presupuesto Porticipotivo;

lV. Asesoror y copocitor en moterio de Presupuesto Porticipoiivo
o los integrontes de Asombleos ciudodonos;

AcuERDo tMPEPAc/cEE/042/2026 QUE PRESENTA r.A stcntr¡ní¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTATAT. Er.EcToRAt DEt tNs¡TUTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs
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V. Reolizor lo Sesión de informoción o lo comunidod poro dor o
conocer los reglos de porticipoción y en qué consiste el
presu puesto porticipoiivo;

Vl. Porlicipor en lo Primero Asombleo Ciudodono en lo
orgonizoción de lo elección delConsejo, osícomo de coodyuvor
en los Asombleos subsecuentes y recibir los propuestos de
proyeclos por porte de lo comunidqd;

Vll. El IMPEPAC seró el encorgodo de lo orgonizoción, desorrollo,
cómpuio y decloroción de resultodos;

Vlll. Pqrq lo celebroción de los Asombleos Ciudodonos, el
IMPEPAC @ podrón solicilor lo cooperoción del
Gobierno del Estodo, el Congreso y los Ayuntomientos, y

lX. Los demós que dispongo este ordenomiento y demós
normotividod oplicoble. Poro los efectos de lo esioblecido en lo
frqcción ll del presente oriículo, el Gobierno del Estodo y los
Ayunlomienios, en el ómbito de sus otribuciones. coodyuvorón
con el IMPEPAC y€l GOPIADEMOR

[...]"

Xlll. De monero específico, el ortículo 23 de lo ley de Presupuesto Porticipotivo del

Estodo de Morelos estoblece lo siguiente:

Artículo 23. Duronie el mes de febrero se reolizoró uno Asombleo Ciudodono
y, en su coso, los juntos o reuniones que se consideren necesorios, poro el
efecto de discutir y eloboror el proyecto o proyeclos poro el ejercicio del
Presu puesto Porticipotivo.

A principios del mes morzo el Consejo deberó envior el proyecio o proyectos
ol representonie del Gobierno del Estodo y ol representonte del Ayuntomiento,
en coso de concurrencio, quien deberó reolizor un estudio sobre el proyecio
o proyectos, el cuol deberó entregorse, o mós tordor, en lo último semono del
mes de moyo.

X¡V. Con reloción o lo onterior, los ortículos l7 ol 32 del Reglomento de.lo Ley de

Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, estoblecen los porómetrol. poro el

desorrollo d.e los eiopos del Presupuesto Poriicipotivo, en los siguienies términos:

AcuERDo tnplpAc/clE/o4zl202ó euE pREsENte u secnet¡nía EJEculvA At coNsEJo EsTArAr ElEcToRAt DEt" rNsTtIuTo MoREt ENSE DE
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SECCION SEGUNDA

DE LA DIFUSIóN Y CAPACITACIóN DEt PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Artículo *17. Lo etopo de difusión y copocitoción, comprende los
CIcciones de diseño y metodologío poro lo difusión, sensibilizoción,
convocotorio, identificoción y copocitoción de los octores
porticipontes y se regiró por lo siguiente:

l. Duronte el mes de enero del ejercicio fiscol correspondiente y
conforme ol ómbito de sus respectivos competencios, el
COPLADEMOR, el IMPEPAC, el Congreso y los oyuntomientos, estos
úliimos en coso de concurrencio de recursos, reolizorón lo difusión en
moterio de presupuesto porticipotivo o los diferentes octores, de
conformidod con lo dispuesto en lo ley y el presenie reglomento. Lo
copocitoción seró reolizodo en términos de ley porte del

ll. Lo difusión de lo convocotorio se reolizoró por los medios mosivos y
elecirónicos ol olconce, como lo es rodio, televisión, perifoneo y
publicidod en generol, conforme o lo disponibilidod presupuestol,
mismo que deberó ser reolizodo con moyor intensidod en lo
comunidod o implementor el presupuesto porticipotivo, o fin de
gorontizor lo porticipoción de lo moyor contidod posible de
ciudodonos y estos cuenten con lo informoción necesorio, puntuol y
oportuno; y,

NOTAS:

**DECIARACIóN DE INVAt¡DEZ por extensión: Medionte resolución del
Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, con fecho OZ de
noviembre de 2022, dictodo en lo controversio constitucionol
8412021, se decloró lo involidez por extensión de lo frocción I en su
porción normotivo "porte del Congreso y el COPLADEMOR", y
frocción lll del presente ortículo. Sentencio en engrose y pendiente
de publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod". Lo
declorqtorio de involidez comenzó o surtir sus efectos o portir de lo
nolificoción de los puntos resolutivos ol Congreso y ol Poder Ejecutivo
del Estodo de Morelos.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/042l202ó QUE pRESENTA L¡ s¡ct¡t¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTAIAt ErEcToRAr. DEt tNsTtTUto MoRETENsE DE pRocEsos Et-EcroRAt Es
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SECCIóN TERCERA

DE LA DISCUSIóN, ELABORACIóN, ANÁIISIS DE VIABIIIDAD Y

FACTIBITIDAD DE PROYECTOS

Artículo *18. Lo instoloción del consejo se reolizoró en lo primero
osombleo ciudodono. lo cuol se llevoró o cobo duronte lo primero
semono del mes de febrero de codo oño, y se desorrolloró en el
orden siguiente:

l. Presentoción generol del presupuesto porticipotivo, su objeto,
etopos, meiodologio, olconces, octores y funciones;

ll. Se llevoró o cobo lo elección de los personos integrontes del
consejo, el que o portir de ese momento dirigiró lo osombleo
ciudodono, y

lll. Los hobitontes, vecinos y ciudodonos de lo comunidod expondrón
los principoles problemóticos de sus comunidodes, monifestondo y
proponiendo posibles soluciones o uno problemóiico o
problemóticos comunes, y decidirón sobre los porticuloridodes de lo
implemenioción del presupuesto porticipotivo en lo comunidod,
conforme ol procedimienio que dispone lo ley, el presente
reglomenio y el reglomenio poro lo orgonizoción de los osombleos,
eloboroción de proyectos y ejecución de los mismos

NOTAS:

**DECIARACIóN DE INVALIDEZ por exlensión: Medionfe resolución del
Pleno de lq Supremo Corte de Justicio de lo Noción. con fecho OZ de
noviembre de 2022, dictodo en lo controversio constiiucionol
8412021, se decloró lq involidez por extensión de lo frocción lll, en su
porción normqiivo "que emiton conjuntomente el IMPEPAC y el
COPLADEMOR", del presente ortículo. Sentencio en engrose y
pendiente de publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod".
Lo declorotorio de involidez comenzó o suriir sus efectos o portir de lo
notificoción de los puntos resoluiivos ol Congreso y ol Poder Ejecuiivo
del Estodo de Morelos.

Artículo 1?. Lo outoridod que tendró lo otribución de reolizor el
conteo respectivo en los elecciones correspondientes, serQ el
IMPEPAC, de conformidod con lo dispuesto en los frocciones Vl y VII

del ortículo i4 de lo Ley.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/0421202ó euE pRESENTA r.A sEcR¡renÍe e.¡ecurv¡ AL coNsEJo ESTATA! Er.EcloRAr. DEL lNsTrruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
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Artículo 20. Los resultodos de codo voioción quedorón registrodos en
el octo respectivo, que seró suscrito por los integrontes que resultoren
electos, y se ocompoñoró con el registro de osistencio de lo
osombleo ciudodono; tomondo ol efecto los medidos necesorios
poro lo protección de los doios personoles y lo informoción, en
términos de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público del Estodo de Morelos, osí como lo Ley de Protección de
Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos del Estodo de
Morelos.

Artículo 21. Lo etopo de discusión y eloboroción de proyectos se
desorrolloró conforme o lo siguiente:

l. En lo segundo semono del mes de febrero se reolizoró lo segundo
osombleq ciudodono y, en su coso, los juntos o reuniones que se
consideren necesorios, donde los ciudodonos osistentes de lo
comunidqd reolizorón un outodiognóstico de los principoles
problemóticos y necesidodes de su Comunidod, uno vez hecho el
mismo, propondrón posibles soluciones o los problemóticos o
necesidodes comunes, o efecto de presentorlos como
onteproyectos onte el consejo;

ll. El Consejo sistemqtizoró lo informoción obtenido de los proyectos y
obros propuestos por lo osombleo ciudodono, bojo uno ficho
técnico, o efecto de que

lo mismo priorice hosto cinco obros o proyectos;informoción que seró
remitido ol representonte del Gobierno y, en coso de concurrencio,
olrepresentonte deloyuntomiento que correspondo, poro los efectos
conducentes, en términos de lo ley y el presente reglomento;

lll. En lo priorizoción de obros y proyectos, lo osombleo ciudodono
deberó consideror los criterios de selección orientodos ol interés
público, en moterio de producción, infroestructuro, deportivo,
culturol, ombientol y de otros tipos; entre los que se encuentron los
siguienies:

l. lnclusión: o fin de que se beneficie directomente o lo pobloción
vulneroble de lo comunidod, como mujeres, niños, niños,
odolescentes, indígenos, personos con discopocidod o odultos
moyores;

2. Pertinencio: poro que seo odecuodo o los problemóticos o
necesidodes de lo comunidod;

3. Viobilidod:o fin de que se puedo llevor o cobo de ocuerdo o lo
suficienciq presupuestol oprobodo poro ello;

AcuERDo tMPEPAc/cEE/042/2026 QUE pRESENTA t¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcultvA Ar. coNsEJo ESTATAt ErEcloRAt DEL tNsTtTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcroRAr.Es
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4. Eficocio: que implico el hecho de que defino objetivos y
resultodos olconzobles;

5. Eficiencio: buscondo que osegure lo consecución de los
resuliodos obtenidos, optimizodo los recursos disponibles;

ó. Generoción de empleo locol:o fin de que incluyo mono de obro
de lo comunidod en donde se reqlizoró lo obro o el proyecto
moteriq de presupuesto porticipotivo;

7. Coberturo: poro que seo oplicoble y ejecutodo en
comunidodes de olto y muy olto morginoción, ubicodos en el
terriiorio esiotol, ieniendo en consideroción que en coso de
oborcor mós de uno comunidod, los beneficiorios deben ser mós
del20% de lo pobloción iotol de los comunidodes;

8. Sosienibilidod: buscondo gorontizor que los beneficios de los
obros y los proyectos continuorón en el tiempo, oun cuondo lo
oyudo externo finolice, osegurondo lo viobilidod porCI los
generociones fuiuros, gorontizondo el equilibrio entre crecimiento
económico, cuidodo del medio ombiente y bienestor sociol;

9. Porticipoción ciudodono: con el objeto de goroniizor lo
porticipoción ciudodono de los personos interesodos, como
meconismo de democrocio directo poro que se involucren
octivomenie en lo formuloción, ejecución, seguimiento.
evoluoción y montenimiento de lo obro o el proyecto moierio de
presu puesto poriicipqtivo;

10. Temporolidod: tendienie o procuror que el tiempo de
ejecución de los obros o los proyectos moterio de presupuesto
porticipotivo no rebosen los procesos odministrotivos del ejercicio
fiscol vigenie;

1 1. Competencio: consistenie en que los obros y los proyectos
moterio de presupuesto porticipoiivo podrón ser de competencio
estotol, o municipol en cosos de concurrencio; ello en reloción o
los propuestos y priorizoción que reolice lo osombleo ciudodono,
Y

.l2. 
Evoluoción: poro que se verifiquen de monero fioble y creíble

los recursos públicos osignodos ol presupuesto porticipotivo, osí
como el volor generodo o los resuliodos esperodos ol término de
su ejercicio. reolizqndo el registro correspondiente poro su estudio
y onólisis.

Artículo 22. Lo etopo de onólisis de viobilidod y foctibilidod áe los
obros o proyecios se desonolloró conforme lo siguiente:

. l. Lo unidod técnico y, en coso de concurrencio, el representohie
deloyuniomiento, emitirón elestudio proyeciivo poro lo ejecución
de los obrqs o proyectos moterio de presupuesto poriicipotivo;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/042/2026 euE pRESENTA r-¡ secnn¡ní¡ EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAI. EI,ECIORAT DEI INSTIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
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ll. El estudio proyectivo seró remitido o mós tordor en lo último
semono del mes de moyo ol consejo, quien lo comunicoró o lo
osombleo ciudodono correspondiente, poro efectos de su

votoción y priorizoción de obros y proyectos;

lll. Uno vez que se hoyo discutido y votodo en lo osombleo
ciudodono el proyecto u obros prioritorios poro lo comunidod,
tomondo en consideroción los criterios de selección, se levontoró
el octo de votoción conespondiente, en lo cuol se exprese el
proyecto u obro q ejecutor en moterio de presupuesto
porlicipotivo;

lV. Medionte lo minuto o octo de votoción correspondiente se

horó del conocimiento ol represenionte del Gobierno, ol Congreso
y, en cqso de concurrencio, ol representonfe del oyuntomiento
correspondiente, cuol ho sido lo decisión poro continuor con el
procedimiento poro lo ejecución de los obros o proyectos en
moterio de presupuesto porticipotivo.

SECCIóN CUARTA

DE tA EJECUCIóN Y

CONTROT DE tOS PROYECTOS

Artículo 23. El COPLADEMOR o, en cosos de concurrencio, los

oyuntomientos recibirón por porte del Consejo, un informe del inicio
y férmino de los obros y los proyectos moterio de presupuesto
porticipotivo.

Artículo 24. El COPLADEMOR o los oyuntomientos, según
correspondo, deberón remitir ol Congreso dos informes semestroles,
sobre el compromiso y lo ejecución de los recursos correspondientes
ol presupuesto porticipotivo, por codo proyecto u obro ejecutodo en
codo comunidod.

Artículo 25. Pqro lo ejecución y control de los proyectos y obros
moterio de presupuesto porticipotivo, se podrón constituir comités de
controlorío sociol, o fin de vigilor que los mismos se reolicen en
términos de lo dispuesto en lo ley y el presente reglomento y demós
normotivo oplicoble, cumpliendo en todo momento con los tiempos,
formos y presupuesio estoblecidos poro ello.

Artículo 2ó. Uno vez ejecutodo lo obro o el proyecto moterio de
presupuesto porticipotivo. los outoridodes ejecutoros reolizorÓn lo
entrego formol o los hobitontes de los comunidodes
correspondientes, o mós tordor en un plozo de diez díos hóbiles
siguientes o lo conclusión de los mismos. Se levontoró un octo
circunstonciodo, lo cuol deberó ser firmodo por los integrontes del
consejo, osí como los representontes del COPLADEMOR, del
IMPEPAC, del Congreso y, en coso de concurrencio, del
oyuntomienlo que correspondo. Si el proyecto es uno obro público,
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odemós deberó coniener los firmos requeridos por lo Ley de Obro
Público y Servicios Relocionodos con lo mismo del estodo de Morelos.

Artículo 27. En los obros y los proyecios ejecutodos en moterio de
presupuesto porticipotivo se deberó onexor ol expedienie
correspondiente el octo circunstonciodo de conclusión de los
trobojos, lo evidencio foiogrófico que refleje lo situoción del ontes y
el después de ejecutodo lo obro o el proyecto, osí como los demós
documentoles relocionodos con lo ejecución de los mismos,
conforme o lo normotivo oplicoble porticulormente en el coso de los
obros públicos.

Arlículo 28. En el ocio referido en el ortículo onierior, se estobleceró
el compromiso de lo comunidod poro cuidor, conseryor y vigilor lo
correcto operoción de lo obro o del proyecto moterio de
presupuesto porticipoiivo, y de los occiones de equipomiento que
ellos mismos outorizoron y priorizoron.

Arlículo 2?. Lo outoridod ejecutoro deberó levqnior un octo
circunstonciodo, que formoró porte del expediente del proyecto y
obrq correspondiente, o efecto de que constituyo pruebo
documentol pleno que ceriifique lo ejecución, reolizoción y entrego
de lo obrq o proyecio moterio de presupuesto porticipotivo. Ademós,
resguordoró el ocio originol y se generorón dos copios, uno poro el
COPLADEMOR y otro poro qrchivo del consejo.

Dicho octo circunstonciodo, contendró como mínimo lo siguiente:

l. Lugor, fechq y horo en que se lleve o cobo lo entrego;

ll. Nombre y firmo de los osistentes y el corócier con que intervienen
en el octo;

lll. Nombre y firmo del residente de supervisión y del representonte del
óreo que se horó corgo de lo operoción y montenimiento de los
trobojos;

lV. Descripción de los trobojos que se reciben;

V. Equipomiento inherente o lo obro o proyecto moterio de
presupuesto porticipotivo que se recibe;

Vl. lmporie de los trobojos, incluyendo los posibles modificocionbs
que se hubieren requerido;

Vll. Período de ejecución de los trobojos, incluyendo los prórrogos
outorizodqs;

Vlll. Reloción de los estimociones o de gostos de ejecución y de
operoción oprobodos;

lX. En su coso, decloroción de los pories de que se cuenlo con los
plonos correspondientes o lo consirucción finol, osí como los
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monuoles e instructivos de operoción y montenimiento
correspondientes y los certificodos de gorontío de colidod y
funcionomiento de los bienes instolodos, según correspondo;

X. Fechos de inicio y terminoción reol de los trobojos, osí como del
cierre de lo bitócoro, y

Xl. Lqs incidencios suscitqdos duronte el desorrollo de los trobojos,
mismqs que deberón constor en lo bitócoro de obro
correspondiente.

Artículo 30. De presentorse olguno irreguloridod en lo ejecución de lo
obro o elproyecto moterio de presupuesto porticipotivo, lo osombleo
ciudodono podró firmor un octo circunstonciodo y plosmor los
rozones de lo inconformidod. Ademós, se indicoró el plozo ocordodo
poro solventor los observociones o que dé lugor. Dicho octo deberó
obror en el expediente correspondiente.

CAPíTUtO V

DE LA EVALUACIóru OE RESUI.TADOS

Artículo 31. Lo evoluoción estó orientodo o enfocor lo gestión del
presupuesto porticipotivo poro el logro de resultodos y mejoro de los
condiciones de vido de los comunidodes beneficiodos, osí como
poro fortolecer lo rendición de cuenios y lo tronsporencio en el
ejercicio de los recursos públicos, conforme o lo estoblecido en lo Ley
de Presupuesto, Contobilidod y Gosto Público del Estodo de Morelos
y demós normotivo oplicoble en lo moterio.

Arlículo 32. Al finqlizor cqdo proyecto u obro moterio de presupuesto
porticipotivo, el COPLADEMOR emitiró un informe de olconce, que
incluiró uno evoluoción cuolitotivo y cuontitotivo de los obros o los
proyecfos implementodos duronte el ejercicio fiscol correspondienle;
poro lo cuol podró suscribir convenios con los instituciones de
educoción superior e institutos de investigoción ubicodos en el
estodo de Morelos que puedon tener vinculoción en lo moterio.

Dicho evoluoción contoró con lo porlicipoción del consejo, o fin de
recobor los puntos de visto de lo comunidod, como elementos que
permiion mejoror codo vez mós el proceso en el futuro.

. En ese sentido, con fecho dieciocho de diciembre del oño dos mil veintiséis, en

sión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, fue presentodo el

. Progromo de Trobojo de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono,

o desorrollorse duronte lo onuolidod del dos mil veintiséis, el cuol incluye lo

imp.lementoción del meconismo de porticipoción ciudodono denominodo
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"Presupuesto Porticipotivo", en el cuol se detollon los octividodes que este Orgono

Electorol Locql reolizoró con reloción ol ciiodo meconismo.

Derivodo de lo onterior, es menesier precisor que con reloción o los oficios

IMPEPAC/SE/MSL/'164/2026 e IMPEPAC/SE/MSL/292/2026 enunciodos en los

ontecedentes "l ?" y "21" del presente proyecto de ocuerdo, por medio del cuol se

solicitó q los Ayunlomientos de los cotorce comunidodes porticiponies en lo

implemenioción del meconismo de "Presupuesto Porticipotivo 2026", lo informoción

respecto de lo situoción jurídico, político, sociol y territoriol respecto de dichos

comunidodes q efecto de poder orgonizor los irobojos previos y llevor o cobo o lo
celebroción de lo Primero Asombleo de Presupuesto Porticipoiivo en los comunidodes

beneficioros del Presupuesto Porticipotivo, se resolton los cosos porticulores de los

locolidodes de: "Compo Huouzopo" en el municipio de Youtepec; "[o Cuohulotero" en

el Municipio lndígenq de Cootetelco; "Lo Nopolero" en el Municipio de Jontetelco y,

"Cerro del Melzonlzin" en el Municipio de Xochitepec.

Con reloción o lo comunidod de "Compo Huozopo" en el municipio de Youtepec

Morelos, se preciso que éste lnstituio llevó o cobo los occiones odminisirotivos

conducentes poro lo orgonizoción de lo Primero Asombleo dicho comunidod. Poro iol

efecto se remitieron el oficio IMPEPAC/SE/MSL/1 64-6/2026 de fecho diecinueve de enero

de dos mil veiniiséis, osí como el diverso IMPEPAC/SE/MSL/432/2026 de fecho cinco de

febrero deldos milveintiséis en seguimienio olprimero de los citodos, medionte los cuoles

se soliciió lo informoción reloiivo o lo situoción jurídico, político, sociol y territoriol de lo

comunidod de "Compo Huozopo". No obstonie lo onterior, o lo fecho de presentoción

de este ocuerdo no se ho recibido respuesto formol o los solicitudes formulodos por éste

Órgono Electorol Locol.

Aunodo o lo onterior, se destoco el coso porticulor de lo comunidod de "Lo

Cuohulolero" pertenecienie ol Municipio lndígeno de Coqtetelco, respecio de lo cuol

se remitió el oficio IMPEPAC/SE/MSI/292-3/2026 de fecho veintisiete de enero del dos mil

veintiséis, por medio del cuol se soliciió informoción relotivo o lo siiuoción jurídico,

político, sociol y territoriol de lo locolidod. Al respecio, si bien se odvierte que el

Ayuntomiento del Municipio lndígeno de Cooietelco dio respuesio formol medionte el

oficio MC-RÉG2- 2026-015 de fecho veintinueve de enero del dos mil veintii-éis, en el que

se proporcionoron los dotos de identificoción del enloce designodo dicho

Ayuntomiento, osí como lo informoción generol de lo comunidod, este lnsiituto fr
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reolizodo diversos occiones tendiente o generor el ocercomiento con lo comunidod

referido, o fin de estor en condiciones de emitir lo Convocotorio poro lo Primer Asombleo

Ciudodono de Presupuesto Porticipotivo. No obstonte, se hoce constor que, o lo fecho,

no se ho recibido respuesto olguno, ni ho sido posible estoblecer contocto con el enloce

formolmente designodo por el Ayuntomiento, lo que ho impedido concretor dichos

occiones conforme o los formolidodes previstos en lo normotividod oplicoble ol

Presu puesto Porticipotivo.

Por otro lodo, se preciso que, derivodo del onólisis reolizodo por el óreo operotivo

respecto de los 'espuestos emitidos por porte del Ayuntomiento de Xochitepec

mediqnte el oficio SMXOCHI/O14/01-2026, de fecho veintiséis de enero del dos mil

veintiséis, con relcción o lo comunidod de "Cerro del Metzontzin", osí como por el

Ayuntomiento de Jqnteielco, medionte el oficio con folio interno de registro número

000283 de fecho veiniiocho de enero del dos mil veintiséis, relotivo o lo comunidod de

"Lo Nopolero", se identificó uno inconsistencio entre lo ubicoción de dichos

comunidodes señelodo en los oficios de respuesto de ombos Ayuntomientos y lo
ubicoción conteniCo en el sitio oficiol del lnstituto Nocionol de Esiodístico y Geogrofío

(rNEGt).

En otención o lo onterior, lo Secretorío Ejecutivo de éste lnstituto remitió el oficio

IMPEPAC/SE/MSI/4ó2/2026 de fecho cinco de febrero de dos mil veintiséis, dirigido o lo

persono Titulor de lo Unidod de Ploneoción y Coordinoción Operotivo del

COPLADEMOR, por medio del cuol se solicitó su opoyo poro precisor lo ubicoción

correcto de ombo; comunidodes con el objetivo de brindor cloridod en lo coordinoción

institucionol y en lc orgonizoción de los osombleos de Presupuesto Porticipotivo que

hobrón de celebrorse en lqs mismos.

XVl. Atendiendo e coso porticulor de codo comunidod enunciodo en el considerondo

"XV" y o efecto de cumplir con los formolidodes previstos por el ortículo lZ del

Reglomento de Asombleos en Moierio de Presupuesto Porticipotivo del IMPEPAC, poro

lo correcto orgorizoción, desorrollo y vigiloncio de los osombleos ciudodonos del

meconismo de po'ticipoción ciudodono denominodo "Presupuesto Porticipotivo 2026"

que o lo literolidod estoblece lo siguiente:

t...1
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Artículo 17. Lo convocotorio para sesiones ordinorios deberó ser publicodo
por Io rnenos con cinco díos noturqfes de onlicipoción y para los sesiones
extroordinorios por lo menos con fres días noturoles de onticipoción.

Los sesiones ordinorios y exfroordinorios serón vólidos con /o osislencio de /o
mitqd mós uno de sus infegrontes, o primero convocotorio.

En coso de no reunirse el quorum /ego/ o que se refiere la primero
convocatoria, en segundo convocolorio se llevorón o cabo /os sesiones
ordinorias y extroordinorios con quien se encuenfre presenie.

En coso de que en /os sesiones ordinoriosy extroordinorios, no exisfo osisfencio
por porte de io comunidod, se deberó emifir uno nuevo convocof orio con
vn plozo mínimo de fres díos poro que fodo lo comunidod puedo eslor
nuevomenfe presenfe.

Lo convocotorio paro la ce/ebroción de ios Asomb/eos Ciudodonos, deberó
tomor en consideración los díos y hororios que goronficen lo mayor osistencio
de personos hobiionfes de lo colonio, comunidod o pueblo originorio.

Los personos que convoquen o lo celebroción de /o Asombleo ciudqdono
deberón presenfor por escrito lo convocoforio, debidomente firmoda por
cuondo menos lo moyorío de /os convoconfes, osi como el proyecto de!
orden del dío, con la debido onticipoción, poro que ésio reolice su difusión
en /o Plofoformo de Porficipoción.

En e/ coso de /o primero osomb/eo ciudodono convocoró el IMPEPAC, y en
/os subsecuenles osombleos convocoró e/ Consejo comunitorio.

En consecuencio, se qpruebon los odecuociones ol cronogromo específico de

octividodes enlistodos en los etopos I y ll, correspondientes o lo difusión del sistemo de

presupuesto porticipotivo, copocitoción, discusión y eloboroción del onólisis de

viqbilidqd y foctibilidod de proyectos específicos, o efecto de llevor o cqbo lo correcto

implemenioción de los osombleos ciudodonos en los comunidodes de "Compo

Huouzopo" en el municipio de Youtepec; "Lo Cuqhulotero" en el Municipio lndígeno de

Cooletelco; "[o Nopolero" en el Municipio de Jontetelco y, "Cerro del Metzontzin" en el

Municipio de Xochitepec, conforme o lo estoblecido en el "ANEXO ÚNICO", que corre

ogregodo ol presenie ocuerdo y formo porte iniegrol del mismo, mismqs que o
continuoción se ilustron: \
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l5 de enero ol 28 de febrero
de 202ó

-r,

Plozo onlerior
15 de enero ol 04 de
febrero de 2026

Actividod
Difusión de lo Convocolorio o lo
primero osombleo del Presupuesto
Porficipotivo

ETAPA
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ETAPA

Celebroción
osombleos

de segundos

Copocitoción o los Consejos
Comunitorios electos

Celebroción de lo Primero
Asombleo Ciudodono y elección de
Conseios Comuniiorios

Actividod

Segundo semono de
febrero de 2026

Primero semono de
febrero de 2026

03 olOB de febrero de
2026

Plozo onterior

A portir de lo segundo
semono de febrero de 2026

A portir de Io primero
semono de febrero de 2026

03 ol 28 de febrero de 2026
Plozo odecuodo

No se omite mencionor que pese o los odecuociones propuestos ol Cronogromo de

Actividodes en los etopos ly ll, correspondientes o lo difusión delsistemo de presupuesto

porticipolivo y copoc¡loc¡ón, y discusión eloboroción y onólisis de viobilidod y

foctibilidod de proyectos específicos, los derechos de lo ciudodonío y los hobitontes en

lo implementoción del meconismo de porticipoción ciudodono denominodo

"Presupuesto Porticipqt¡vo 2026" en los comunidodes enunciodos en el considerondo

"XVn', quedon o solvo en vírtud del ortículo 23 de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo,

todo vez que el mismo prevé duronte todo el mes de febrero, lo celebroción de ol menos

uno osombleo ciudqdono, y en su coso, los juntos o reuniones que se consideren

necesorios, o efecto de discutir y eloboror el o los proyectos poro el ejercicio del

Presupuesto Porticipotivo, los cuoles deberón ser enviodos o principios del mes de morzo

ol representonte del Gobierno del Estodo. y en coso de concurrencio, ol representonte

del Ayuntomiento.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su conjunto por

los ortículos 41, Frocción V, oportodo C y I ló, pónofo segundo, frocción) lV, incisos o) y

b), de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99, de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 19, de lo Constitución Político del Estodo Libre

y Soberono de Morelos; l, ó3, pónofo iercero, 65, ó6, frocciones l, V, XV, 69,83 frocción

V,84,90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; 14 y 15 de lo Ley de Porticipoción Ciudodono poro el Estodo de Morelos; 5, I 3,

14y 23 de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos; este Consejo Estotql

Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

ERO. Este Consejo Estoiol Eleclorol es competente poro oprobor el presente

cuerdo, de conformidod con lo porte considerotivo del mismo.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/0421202ó euE pREsENte L¡ secnerení¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsTArAt Er.EcroRAt" DEr rNsnTUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos Er.EcToRArEs
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implementoción del meconismo de porticipoción ciudodono denominodo

"Presupueslo Porticipolivo 2026" de conformidod con el "ANEXO ÚNICO" que

corre ogregodo ol presente ocuerdo y formo porte integrol del mismo.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivc, poro que nolifique el presente

ocuerdo en conjunto con su "ANEXO ÚNICO" o los Ayuntomientos de los cotorce

comunidodes beneficiorios del "Presupueslo Porlicipolivo 2026" .

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro que se notifique el presenie

ocuerdo en conjunto con su "ANEXO ÚNICO" ol Poder Eieculivo del Eslqdo de

Morelos, o lo Secrelorío de Adminislrqción y Finonzos, q lo Presidencio de lq Mesq

Directivo y de lo Comisión de Porlicipoción Ciudodono y Reformo Polílico del

Congreso del Estqdo de Morelos, ql Titulor de lq Unidqd de Plqneoción y

Coordinodor Operolivo del COPLADEMOR y ol lnstilulo de Desorrollo y

Fortqlecimienlo Municipol del Estodo de Morelos.

QUINTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro que se nolifique el presente

ocuerdo o los personos observodoros ciudodonos ocreditodos en el meconismo

de poriicipoción ciudodono denominodo "Presupueslo Porticipolivo 2026".

SEXTO. Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo se publique el presente ocuerdo en lo

pógino oficiol de internet del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, en otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ccuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Eleciorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío diecisiete de febrero del

oño dos mil veint s, siendo I tr CE oros con dieciocho minutos

ruúna IREY GAttY J RDA

NSEJ PRESIDENTA ARIA EJECUT¡V
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coNsEJ Enías ¡r¡cToRALEs

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN o. aonlÁN MoNTEssoRo
cAsTttLo

CONSEJERO ELECTORAL

LIC. JOANNY GUADALUPE MONGE
REBOLLAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
nccróru NActoNAr

LIC. ATBERTO ALEXANDER ESQUIVEL
OCAMPO

REP ANTE DEL PARTIDO
NTO CIUDADANO

REpRESENTAc¡oNES DE Los pARTtDos poríncos

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
our¡Énnez

CONSEJERA ELECTORAL

c.P. MARí¡ oer RosARto
MoNTES Álvanez

CONSEJERA ELECTORAL

rruo. vícroR MANUEL sArGADo
nnaRríru¡z

CONSEJERO ELECTORAL

LIC. LAURA ELVIRA JIMENEZ
sÁ¡¡c¡r¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

ui. onnan dnlrnlÁ¡r oo¡¡zÁre z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENAMO IE

ACUERDO QUE pRESENTA L¡ secnrr¡níe EJEcu¡rvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEt tNsfruro MoRET.ENsE DE pRocEsos Er.EcToRAtEs

v plnr¡ct¡ecló¡¡ C|UDADANA QUE EMANA o¡ u co¡vttsló¡.t EJEcuTtvA pERMANENIE ot eenr¡cleactóH ctuDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBAN lAs
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ESOS ET.ECTORAt IS

SE APRUEBAN tAS

Lrc. oscAR J¡RAM vÁzou¡z
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

AcuERDo rMpEpAc/cEE10421202ó euE pRESENTA r.A sEcRrr¡nín ¡.¡ecurv¡ At coNsEJo ESTATAt ELEcloRAT DEI tNsTrTUIo MoRETENsE DE

v ¡enr¡clpec¡ór'¡ CTUDADANA euE EMANA or L¡ co¡ir¡s¡ó¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE oE r¡nnc¡r¡crór.¡ CTUDADANA. MEDIANTE E[

ADEcuAcroNEs Ar. cRoNoGRAMA DE AcnvrDADEs RETERENTE A rA tMplEMENT¡crór.¡ os. MEcANrsMo or ¡¡nrc¡¡¡ctóH
"PRESUPUESTO PARIICIPAT¡VO 202ó".
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rmpepact
lnstltuto l¡lor€len3e , f
do Proesos Eleclonls ' fy Pa¡llclprclón Cludadans /

COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACION CIUDADANA
HHe

Participación
Ciudadana

cRoNoGRAMA DE AcTtvtDADEs RELATtvo A rA tMpLEMENrecrón DEL TNsTRUMENTo DE pARTrcrprcrón c¡UDADANA DENoMtNADo pREsupuEsTo

PARTTCTPATwO 2026.

07 ol 14 de enero

Secrefor'lo

Comisión Ejecutivo
Permonenle de

Porticipoción
Ciudodono.

Presenfoción y en su coso oproboclón de
lo Comlclón EJecutlvo Permonenle de
Pcrtlclpoclón Cludodono del Consejo
Estolol Electorol del lnstitulo Morelense de

Elecloroles y Porticipoción
de lo Convocotorio de

Copocitoción ol personol designodo poro
el seguimiento o los osqmbleos
ciudodonos del Presupuesto Porticipotivo.

ló de enero ol 03 de
de2026

Secretorio
de Comisión

Ejecutivo
Permonenfe de

Porticipoción

5 de enero ql 0ó de
de2026Consejo Estofol

Eleclorol

Secretorio Ejecutivo

Pleno del Conselo Erlolql Eleclorol del
ocuerdo oor el cuol ¡e deslqno ol
oersonol que dqró seoulmlenlo o lqs
osombleos cludodonos osí los
copocifociones ol Consejo Comunitorio y

Y

olo

Comlslón Elecullvo Permonenle de
Porllclpoclón Cludodono del ocuerdo oor
el que se deslonq ol oersonol que doró
seoulmlenlo o los osqmbleos cludqdqno¡
osí como los copocitoc¡ones ol Consejo
Comunitorio y o lo ciudodonío de los
comunidodes.

Presentoción y 14 de enero ql 06 de
febrero de2O26Comisión Ejecutivo

Permonente de
Porticipoción
Ciudodonq

Secretorio Ejecutivo

y lebrero 20ÍlóIMPEPAC
Difusión del moteriol de informolivo
relolivo ol presupueslo porticipotivo.

El Consejo Estqtol
Eleclorol del lnstitulo
Morelense de Procesos
Elecloroles y
Porticipoción
Ciudodono, con bose en
los otribuciones
estoblecidos en lo
Constilución Político del
Estodo Libre y Soberono
de Morelos. Código de
lnstiluciones y
Procedimientos
Electoroles poro el estodo
de Morelos, Ley de
Presupuesto Porticipoiivo
del Eslqdo de Morelos,
Reglomento de lo Ley de
Presupueslo Porticipotivo
del Estqdo de Morelos,
desonolloró los siguienies
oclividodes:

PREVIA
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de febrero 2026

DECEECyPC

Copocitoción de observodoros y
observodores osí como visitonles
exlronjeros de los osombleos ciudodonos
del presupueslo porticipolivo.

28 q 30 de enero 202ó

Secretorío Ejeculivo

CEE

Presenloción y en su coso g4@!fu¡Q!
Conselo Eslalol Eleclorol del lnstifuto
Morelense de Procesos Elecloroles y
Porticipoción Ciudodono del proyeclo de
ocuerdo del regislro de los personos que
fungirón como observodoros y
observodoros electoroles en los
osombleos de Presuouesto Porticioolivo.

28 o30deene¡o
2V26

Secretor'¡c Ejeculivo

Comisión Ejecutivo
Permonente de

Porticipoción
Ciudodono.

Presenloción y en su coso gB!9@
lo Comlslón Elecullvo Permonenle de
Porllclooclón Cludodono del Consejo
Eslolol Electorol del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porlicipoción
Ciudodqno del proyeclo de ocuerdo del
regislro de los personos que fungirón
como observodorqs y observodoros
elecloroles en lqs osombleos de
Presuouesto Porticipolivo.

14 ol27 de enero 202ó
Secreloío EjeculivoCoteJo de documenlos, prevenclón y en

3u co3o plozo poro sub¡onor.

14 sl27 de ene¡o 2026Reqblro de observodoros y observodores
qsí como visilonfes exfronjeros de lqs
osombleqs ciudodonos del presupueslo
oorliciootivo

Secrelqr'ro Ejecuiivo

CEE

09 ol 14 de enero 2026Presenioción y en su coso g4@!fu3!g!
Con¡elo Eslolol Eleclorql del IMPEPAC de
lo Convocotorio de observodores y
observqdoros del Presupuesto
Porticipotivo

07 ol 14 de enero 2026

Secretor'¡o Ejecuiivo

Comisión Ejecutivo
Permonenle de
Asuntos Jurídico.

Presentoción y en su coso goroboc!ónslg
lo Comlslón Elecullvo Permonenle de
Asunlo¡ Jurídicos del Consejo Estolol
Eleclorol del IMPEPAC de lo Convocolorio
de observodores y observodoros del
Presuoueslo Porticiootivo.

delobservodores y observqdoros
Presupuesto Porticipotivo.
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Sesiones de inlormqción o lo comunidod
pqro dor o conocer los reglos de
porticipoción y en que consiste el
presupueslo porticipotivo.

Celebroción de lo prlmero
Asqmbleo Ciudodono y Elecclón de los
Conseios Comunllorlos.

Copoclloclón o los Conselos Eleclos
Comunilorios (Conforme se vqyon
eligiendo los consejos en los primeros
osombleos).

Celebroción de Segundo osombleq

03 ol 20 de Febrero
2026

03 ol 28 de Febrero
2026

A pqrth de lo primero
remonct de Febrero
2026

porlir de lo segundo
mono de febrero de

Personol del
IMPEPAC que
seo oprobodo por el
Consejo Esfotol

Personol del
IMPEPAC que seo
oprobodo por el
Consejo Eslotol
Eleclorol.

Personol del
IMPEPAC que seo
oprobodo por el
Consejo Estolol
Electorol.

Personol del
IMPEPAC que seo

oprobodo por el
Consejo Estotol

Electorol.

Esto etopo se reolizoro ol
interior de lqs osqmbleos
ciudodqnos, en estos
los hobitonles, vecinos y
ciudodonos

expondrón los
principoles problemóticos
de sus comunidodes
monifestondo y
proponiendo posibles
soluciones o uno
problemótico o
problemóticos comunes.

Discuslón
elqboroci
óny
onólisis de
viobllidod
v
foclibilidq
dde
proyeclos
espec'ifico
s.

il

07 ol 30 de enero 2026

15 de enero ol 28 de
'ebrero de 2V26

Secrelqrio Ejecutivo

Comisión Ejecutivo
Permqnenle de
Porticipoción

Secretoriq Ejecutivo

Subdirección de
Mediosde

Comunicoción.

Reuniones enlre el IMPEPAC, Gobierno del
Estodo y outoridodes Municipoles en los
que se encuenlron locolidodes
Porticiponles

Difusión de Convocolorio primero
osqmbleo del Presupueslo Porticipotivo.

convocotorios del
Presupueslo Porticipolivo
y de observodoros y
observodores osí como
visilontes exlronjeros de
los osombleos
ciudodonos del
presupuesto porticipotivo
de conformidod con lo
normolividod oplicoble.

DE

PRESUPUES

TO
PARTICIPA
TIVO Y
CAPACITA
cróN.
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Personql designodo
por el Consejo

Eslolol Eleclorol.

Enirego de lo obro, el personol designodo
deberó ocudir denlro de los l0 díos
posteriores o lo culminoción de lo obro, en
lo fecho en que se reolice lo enlrego o fin
de tirmor el oclq circunstonciodo.

llclembre 202ó

Consejo Comunitorio

Gobierno del Estodo

Prlmero ¡emqno de
lvnlo2Oi26

¡egunds semonq de
lunlo o dlclemb¡e2ü26

Asombleo poro decidir proyeclo o
proyeclos o ejeculorse por porte de lo
comunidsd

Reolizoción de provectos.

últlmo semono del mer
de mqyo 20!lóGobiemo del EstodoRemisión de dictomen del esludio

proyectivo o los Consejos Comuniiorios

Ejecuclón y conhol de los proyeclos o
reqllzor.

ill

09 mozo ol22de
moyo2Q26Gobierno del Esiodo

Anólisis de viobilidod y foclibilidod de los
proyectos remilidos por los consejos
comunitorios

Consejo Comunilorio
Reml¡lón de oroveclo o oroveclos
eleoldos en o¡ombleo ol Goblemo del
Edqdo

Prlmero semonq de
mo¡zo2026

19 al27 de lebrero
2026

Consejo Comunitorio

Reolizoción de junlos o reuniones que se
consideren necesorios poro que lo
ciudodonío reolice outodiognóslico de
los principoles problemótico o
necesidodes de lo comunidod.
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